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PROCESO COMPETITIVO PARA LA SELECCIÓN DE UNA (1) ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL DESARROLLO DE UN 

PROGRAMA DE INTERÉS PÚBLICO (ART. 355 CP Y ARTICULOS 2 Y 4 DEL DECRETO 092 DE 2017). 

 

 

 

PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN No. PC-002-2025 

 

 

 

Objeto: 

“INTEGRAR ESFUERZOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR – PAE, 

PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE SAN 

ROQUE -ANTIOQUIA, NO CERTIFICADO EN EDUCACIÓN , PARA LA VIGENCIA 2026." 

 

 

 

SE CONVOCA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS QUE SE ENCUENTREN CONFORMADAS DE ACUERDO CON LA LEY PARA 

QUE REALICEN EL CONTROL SOCIAL AL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
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I. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 

Conforme lo dispone la Constitución Política de Colombia en su artículo 2: Son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar 
la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo 
Que las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
Que la atención nutricional a los escolares en el sector público se inició en Colombia en 1941 mediante la expedición del Decreto 319 
del 15 de febrero, por el cual el Gobierno fijó pautas para la asignación de aportes de la Nación destinados a la dotación y funcionamiento 
de los restaurantes escolares, bajo la responsabilidad del Ministerio de Educación Nacional.  

Que en 1968 se creó el ICBF –Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- y asumió las funciones del Instituto Nacional de Nutrición 
fundado en 1963, entre las cuales estaba la ejecución del proyecto de Protección Nutricional y Educación Alimentaria en Escuelas 
Oficiales de Educación Primaria. Desde entonces, y hasta mitad del año 2014, los programas de alimentación escolar funcionaron con 
la orientación, financiación y lineamientos del ICBF para el sector público, luego, es en este último año cuando el funcionamiento del 
programa es retomado por el Ministerio de Educación Nacional.   

Que el Programa de Alimentación al Escolar-PAE- se encuentran direccionado por lineamientos legales del orden Nacional (CONPES 
SOCIAL 113,102,091, Ley 1098 de noviembre 8 de 2006, lineamientos técnico administrativos para el Programa de Alimentación al 
Escolar y Adolescente del Ministerio de Educación Nacional - MEN, el cual tiene como objetivo Contribuir a mejorar el desempeño 
académico de las niñas, niños y adolescentes, lograr su asistencia regular, y promover la formación de hábitos alimentarios saludables 
en la población escolar, con la participación activa de la familia, la comunidad y el Estado por medio de los entes territoriales. Política 
Nacional de Seguridad Alimentaria en dos objetivos específicos incluidos en el eje de consumo. Del orden Departamental (Ordenanza 
17 de 2003 y el Plan de mejoramiento Alimentario y Nutricional de Antioquia) y en el orden Municipal dentro del Plan de Desarrollo 2024 
-2027 “VOLVER A CREER” y Plan de acción. 

Que actualmente se establecen en el municipio estrategias que dan respuesta a lineamientos del PAE y al convenio  Firmado con 
Departamento de Antioquia- Secretaria de Inclusión Social y Familia, donde se quiere hacer uso del PAE para lograr aspectos 
potenciales en el desarrollo municipal, entre ellos: motivar, fortalecer y lograr la permanencia de los menores en el sistema educativo, 
posibilitando aumentar los conceptos, aptitudes, habilidades y destrezas que sólo se adquieren en las aulas de clase. Además, con la 
entrega del complemento alimentario para escolares, se implementa una estrategia educativa en hábitos alimentarios adecuados y 
estilos de vida saludables, con la cual se impacta no sólo al menor si no también a la familia y comunidad en general.  

Que igualmente es deber de la Administración Municipal, incluir en el presupuesto de la Entidad, las partidas necesarias para los gastos 
de alimentación de los Comedores Escolares, de conformidad con el artículo 44 de la Constitución Política que consagra como derechos 
fundamentales de los niños la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre, 
nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y el amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión 
de su opinión, asimismo, impone que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar 
su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos con prevalencia de estos sobre el derecho de los demás. 
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Para dar cumplimiento a lo anterior el Plan de Gobierno “VOLVER A CREER” 2024-2027, contempla en su línea 3 POR UN SAN 
ROQUE INTEGRADO A TRAVES DEL DEPORTE, LA CULTURA Y LA EDUCACIÓN. 
 
PROGRAMA: 22 VIVAMOS LA EDUCACION 
PRODUCTO: 3.1.1.1 PORCENTAJE  DE ESTUDIANTES ATENDIDOS CON EL PAE ( PLAN  DE ALIMENTACION ESCOLAR) 
PROYECTO: 2024056700068 IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION Y TRANSPORTE ESCOLAR EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ROQUE 
 
 

II. EL OBJETO PARA CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 

 
1) OBJETO” “INTEGRAR ESFUERZOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION 

ESCOLAR – PAE, PARA LOS NIÑO, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRICULA OFICIAL DEL 

MUNICIPIO DE SAN ROQUE -ANTIOQUIA, NO CERTIFICADO EN EDUCACIÓN , PARA LA VIGENCIA 

2026." 

2)  

✓ DURACIÓN: 111 DÍAS (Calendario escolar), sin exceder 31 de diciembre de 2026 
 

✓ Clasificación UNSPSC La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes:  
 

SEGIMIENTO FAMILIA CLASE 
PRODUCT
O  

DESCRIPCION 

50 11 15 00 Carnes y aves de corral 

50 11 20 00 Carnes procesadas y preparadas 

50 13 16 00 Huevos y Sustitutos 

50 13 17 00 Productos de leche y mantequilla 

50 15 15 00 Grasas y Aceites Vegetales 

50 16 15 00 Chocolates, azúcares, edulcorantes productos 

50 17 20 00 Productos de fríjol de soya fermentados 

50 19 30 00 Bebidas y comidas infantiles 

50 22 10 00 Legumbres 

47 12 19 00 Accesorios de equipo de limpieza 

47 13 16 00 Escobas, traperos, y accesorios 

47 13 18 00 Soluciones de limpieza y desinfección  

47  12 18 00 Equipos de limpieza 

48 10 18 00 Menaje y utensilios de cocina 

48 
 

10 
 

21 
 

00 Suministros y equipos de manipulación y almacenamiento 

48 10 16 00 Equipos para preparado de alimentos 

78 10 18 00 Transporte de carga por carretera 

78 13 18 00 Bodegaje y almacenamiento especializado 

80 14 17 00 Distribución 

80 11 15 00 Desarrollo de recursos humanos 
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81 14 16 00 Manejo de cadena de suministros 

85  15 17 00 Planeación y ayuda de políticas de alimentos 

93 13 16 00 
Planeación y programas de políticas de alimentación y 
nutrición 

 
 

✓ ESPECIFICACIONES DEL BIEN O SERVICIO 
Para el siguiente proceso se deberá tener en cuenta las siguientes especificaciones:  
 

1. Cumplir con las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto del convenio.  

2. Debe apoyar el sistema de información de generación las actas de víveres para las Instituciones Educativas teniendo en cuenta 

el grupo de alimentos propuestos por la Gerencia de seguridad Alimentaria y Nutricional, especificando cupos que la entidad 

envía con ocho días de antelación, y cantidad de los productos a entregar en cada periodo de entrega, de las cuales debe 

apoyar la entrega de copia a las Instituciones Educativas y al Municipio como soporte de las respectivas entregas a satisfacción,  

3. Hacer entrega el día viernes, cada diez días  en el horario de 06:00a.m, en la cabecera municipal y salida a corregimientos y 

veredas aledañas en el horario de 08:00a.m 

4. Realizar la entrega real, empacada por institución educativa y separado del grano, la parva, la legumbre, lácteos y carnes frías, 

marcados por Instituciones Educativas en la zona urbana, en las Instituciones Educativas Normal Superior de San Roque, 

Presbítero Abraham Jaramillo, bodega municipal y los corregimientos de: Cristales, Providencia, San José del Nus y Sedes 

Educativas Rurales cercanos a la carretera de dichos corregimientos  

5. Colaborar con el Municipio de San Roque para que el objeto del contrato se cumpla y se ofrezca en las mejores condiciones 

de calidad y oportunidad.  

6. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto convenio y/o que sea adquirida 

por motivos del desarrollo del objeto contractual, aun después de terminado el convenio. 

7. Cumplir con los aportes a los sistemas generales de Seguridad social y aportes parafiscales. 

8. Cumplir con la suscripción del contrato, el contratista declara que NO encuentra incurso en ninguna de las causales de 

inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia el articulo 8 modificado 

por la ley 1474 de 2011, articulo 9 de la ley 80 de 1993 y artículo 2 de la ley 1474 de 2011 y que en caso de sobrevenir alguna 

actuara conforme a la ley.  

9. Guardar, conservar y poner en disposición de las autoridades de control que así lo soliciten, todos los comprobantes, registros, 

libros y correspondencia relacionada con la ejecución de los recursos asignados en el presente contrato.  

10. Soportar el pago de la seguridad social.  

11.  Suministrar a la bodega del municipio estibas de material sanitario que garanticen un adecuado almacenamiento de los 

alimentos. 

12. Contar con el personal necesario y que acredite los certificados de BPM, certificados médicos para la entrega de los víveres 

en la cabecera municipal y en cada una de las Instituciones Educativas (bodega municipal) y otra persona para la entrega de 

los víveres en cada corregimiento, como también personal de cargue y descargue de los víveres en el recorrido por los 

corregimientos de Cristales, Providencia y San José del Nus y Centros Educativos cercanos al borde de carretera.  
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13.  Ofrecer el suministro de los víveres con la periodicidad que los solicite la secretaria de   Educación, Deporte, Cultura y Turismo 

dependencia que deberá especificar para cada entrega, el tipo de insumo, cantidad y embalado para los centros e Institución 

educativas del área urbana y rural  

14.  Los productos deben ser entregados en el Municipio de San Roque en la cabecera municipal en las Instituciones educativas 

urbanas, en la bodega y realizar el recorrido por los corregimientos de Cristales, Providencia y San José del Nus y Centros 

Educativos cercanos al borde de carretera en las fechas y horarios que le indique el supervisor del contrato con la antelación 

debida, atendiendo al cronograma de entrega que concierten las partes.  

15. Acreditar e Implementar el plan de saneamiento en la bodega y sus respectivos formatos de ejecución donde se realiza el 

ensamble de los alimentos.  

16. El contratista deberá garantizar que el transporte de los alimentos desde la ciudad o lugar de despacho a la cabecera municipal 

y a los corregimientos de Cristales, Providencia y San José del Nus, la calidad e inocuidad de los alimentos, en un vehículo 

especial para el trasporte de alimentos teniendo en cuenta las especificaciones de la norma.  

17. Garantizar un adecuado embalaje de los víveres y de los huevos para cada uno de los Establecimientos Educativos teniendo 

en cuenta los productos correspondientes.  

18.  Los productos deben cumplir con el registro Invima y el rotulado según las siguientes Resoluciones: 5109 del 2005, 288 del 

2008 y 4278 del 2008, en los productos que requieren este rotulado.  

19. El proveedor deberá cumplir con la modalidad ración para preparar en sitio, garantizando la entrega al municipio en cantidad y 

calidad  de los alimentos suministrados, para lo cual debe hacer entrega al municipio de una lista de los alimentos a suministrar 

con su respectivo registro sanitario información que será validada frente a las normas del INVIMA y  cada vez que se incluya 

un nuevo producto se deberá informar y compartir la nueva lista de marcas al municipio; de realizar entrega de productos que 

no estén registrados en la lista  no serán aceptados por el municipio. 

20. Con el fin de dinamizar las economías locales, el proveedor debe garantizar el equivalente mínimo al 30% de Compra pública 

local 

21. Contar con los elementos de bioseguridad durante el proceso de transporte, empaque y entrega de los víveres al municipio en 

la cabecera municipal y corregimientos de Cristales, Providencia y San José del Nus.  

22. Suministrar los elementos descritos, de acuerdo con las especificaciones técnicas, según solicitud del supervisor del contrato. 

23. Presentar la documentación requerida para el perfeccionamiento del convenio, manifestando además bajo la gravedad de 

juramento que no se encuentra incurso en caudales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar ni para desarrollar sus 

actividades.  

24. Mantener los precios y las actividades presentadas en la propuesta técnica y económica, salvo circunstancias de fuerza mayor, 

en caso de ello informar por escrito a la Alcaldía del Municipio de San Roque.  

25. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía en la ejecución del convenio al supervisor del mismo.  

26. Garantizar la prestación del servicio, y/o suministro de víveres, según las condiciones solicitadas por la entidad municipal.  

27. Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario encargado del control u vigilancia del contrato y las demás que sean 

inherentes al objeto de la presente contratación. 

28. Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y legalización del contrato.  

29. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (04) meses más y presentarse al Municipio de San 

Roque, en el momento en que sea requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación.  
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30. Cumplir con el objeto del convenio, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, 

no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Municipio.  

31. Desarrollar las actividades del contrato dentro del término y las condiciones acordadas a partir de las autorizaciones por el 

supervisor del contrato.  

32. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u 

omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del Municipio o de los fondos a su cargo.  

33. Defender en todas sus actuaciones los intereses del Municipio y de los fondos a su cargo según corresponda y obrar con 

lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales.  

34. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el convenio en los términos de este en caso de requerirse.  

35. Presentar los informes y/o documentos que indique el supervisor  

36. Las demás que por la ley o por la naturaleza del contrato se entiendan pactadas. 

37. Asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos referentes a la actividad, retenciones de ley 

e imprevistos y utilidades. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de ésta y durante 

todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. 

38. Suministrar el kit de aseo empacado y marcado por cada Institución Educativa en el momento que el supervisor los solicite. 

39. Suministrar menaje, combustible, uniformes, exámenes médicos y  capacitación en el momento que el supervisor lo solicite. 

 

✓ ESPECIFICACIONES GENERALES 

 
1. Formular y desarrollar estrategias encaminadas a mantener y/o mejorar el estado nutricional e integral de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes mediante la prestación del servicio con calidad, cantidad y oportunidad.  
2. Contribuir a una gestión efectiva y a una transparente ejecución de los recursos públicos.  
3. Los recursos orientados para la ejecución del presente proceso, serán destinados: 

 
✓ DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
 
 
1. Suministrar los víveres para la preparación de raciones alimentarias, según ciclo de menú.  
2. El operador deberá velar por la caracterización de los escolares en la estrategia PAE “ANTIOQUIA -
2026-ALIMENTACIÓN ESCOLAR-COMPLEMENTO-AM/PM. Debido a que bajo esta caracterización estará 
sujeto el pago de las raciones. 
 
3.  Generar para cada entrega, las actas de víveres por cada establecimiento educativo participante en 
formato establecido por  la GERENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL -SEDUCA, de 
acuerdo al ciclo menú implementado, los cupos asignados, los días a atender y titulares de derecho 
caracterizados en el periodo de entrega, los cuales deben ser firmados por la persona que recibe los víveres 
en cada establecimiento educativo y debidamente entregados en máximo tres días a la administración 
municipal para su verificación, lo cual es será una obligación conjunta entre el operador y la administración 
Municipal. 
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4. Realizar la reposición de los víveres que queden faltando que no se reciban en el momento de la entrega 
por no cumplir con las condiciones de calidad, oportunidad y cantidad, en un plazo máximo de 24 horas 
posteriores a la entrega, garantizando el cumplimiento de los ciclos de minuta establecidas. En caso de 
evidenciarse un porcentaje de grasa de la carne que superior al 14%, se reportará al operador de forma 
inmediata para el ajuste del gramaje a preparar. 
 
 
VINCULACIÓN DEL PERSONAL MANIPULADOR DE ALIMENTOS: 

 
1. El operador deberá estar al día con los pagos de remuneración del personal manipulador de alimentos, 

proporcionando una relación detallada de las horas laboradas y las respectivas planillas de seguridad 
social de acuerdo con el tipo de contratación que decida aplicar al personal contratado por este. 
 

2. Los pagos deberán realizarse de manera oportuna y a través de mecanismos electrónicos que permitan 
la transparencia, trazabilidad y verificación del cumplimiento de las obligaciones laborales. 
 

3. El operador deberá consolidar y mantener los soportes de pago, los cuales deberán estar disponibles 
para revisión por parte del municipio en cualquier momento. 
 

4. El operador deberá asegurarse de que esta condición se cumpla y de informar debidamente al municipio 
sobre el estado de afiliación del personal manipulador. 
 

5. El operador deberá realizar las gestiones necesarias para controlar y mitigar cualquier tipo de riesgos o 
contingencias que se presenten con el personal manipulador de alimentos. 
 

6. Esta gestión incluye la implementación de medidas preventivas y correctivas necesarias para garantizar 
un entorno seguro y saludable para el personal y los beneficiarios del programa. 
 

7. El operador deberá proporcionar al municipio una relación detallada del personal manipulador 
contratado, incluyendo información sobre su formación, certificaciones y experiencia. 
 

8. Además, deberá mantener actualizada esta relación y notificar cualquier cambio en el personal de 
manera inmediata al municipio. 

 
El cumplimiento de estas obligaciones por parte del operador es fundamental para asegurar la eficiencia y 
calidad del Programa de Alimentación Escolar, así como para garantizar el bienestar y los derechos laborales 
del personal manipulador de alimentos. El municipio se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de estas 
obligaciones y de tomar las medidas necesarias en caso de incumplimiento. 
 
El OPERADOR se compromete a mantener indemne al MUNICIPIO DE SAN ROQUE, sus funcionarios, 

empleados, agentes y representantes de y contra cualquier reclamación, demanda, acción, procedimiento, 

daño, pérdida, costo, gasto, sanción, multa o que surjan de, o estén relacionados con Incumplimiento de 
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Obligaciones, Cualquier incumplimiento por parte del OPERADOR de las obligaciones estipuladas en el 

presente contrato, incluyendo, pero no limitado a, la falta de pago a los empleados, la falta de afiliación y pago 

al Sistema de Seguridad Social, y cualquier otra obligación laboral o contractual. Negligencia o Acto Doloso: 

Cualquier acto de negligencia, dolo, mala fe o conducta indebida por parte del OPERADOR, sus empleados, 

subcontratistas o agentes en el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato. Violaciones de Leyes o 

Normativas: Cualquier violación de leyes, reglamentos o normativas aplicables, incluyendo, pero no limitado a, 

normas de salud y seguridad, normas laborales y de seguridad social, por parte del OPERADOR, sus 

empleados, subcontratistas o agentes. Reclamaciones de Terceros: Cualquier reclamación de terceros 

derivada de la prestación de servicios del OPERADOR bajo este contrato, incluyendo, pero no limitado a, 

reclamaciones por daños personales, daños a la propiedad, o cualquier otro tipo de daño o perjuicio causado 

por el OPERADOR, sus empleados, subcontratistas o agentes. Costos Adicionales: Cualquier costo adicional 

que deba asumir el MUNICIPIO DE SAN ROQUE debido a la ineficiencia, negligencia o incumplimiento del 

OPERADOR en la ejecución de sus obligaciones bajo este contrato. 

 

El OPERADOR asumirá a su propio costo la defensa de cualquier reclamación, demanda o acción legal 
presentada contra las Partes Indemnizadas, siempre y cuando dichas reclamaciones, demandas o acciones 
estén cubiertas por las obligaciones de indemnización aquí estipuladas. El MUNICIPIO DE SAN ROQUE se 
reserva el derecho de participar en dicha defensa con un abogado de su elección a su propio costo. 

 
 

OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

El contratista además de las actividades y condiciones establecidas en los estudios previos y propuesta 

presentada, se obliga a: 

1. Cumplir con el alcance del objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, en los estudios 

previos, pliego de condiciones, propuesta presentada y los demás documentos que hacen parte del proceso 

de selección. 

2. Ejecutar las actividades en los términos y plazos ofertados. 

3. Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del contrato, de conformidad 

con la normatividad que rige la materia. 

4. Entregar las pólizas dentro de los términos que solicite el municipio de San Roque.  

5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por parte de quien designe Institución contratante. 

6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, evitando dilaciones y trabamientos que 

puedan presentarse.  
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7. No acceder a amenazas o peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u 

omitir algún acto o hecho, informar inmediatamente a las autoridades competentes. 

8. Acreditar estar al día en el sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo 

establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, 797 de 2003 y Decreto 510 de 2003 y articulo 23 de la ley 

1150 de 2007. 

9. Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término 

establecido por la dependencia contratante. 

10. Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que se ocupe en la 

ejecución de las actividades, igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que 

no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con la entidad contratante. 

11. Presentar al supervisor informes de conformidad con lo aquí planteado. 

12. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal y los 

subcontratistas. 

13. Mantener al frente de las actividades el personal idóneo, para el cumplimiento del objeto contractual, el 

cual debe ser aceptado por la dependencia contratante. 

14. Ejecutar las obligaciones de acuerdo con el programa general aprobado por la dependencia contratante. 

15. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del 

contrato.  

16. Cumplir con todas las normas aplicables a este tipo de actividades. 

17. El Contratista deberá presentar al municipio de San Roque, la documentación requerida para acreditar el 

personal necesario para desarrollar las actividades contractuales. 

18. Las demás que se señalen en la Ley para este tipo de contratos.  

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

1. Verificar que la documentación presentada por el contratista sea oportuna y cumpla con los requisitos legales 

a través del supervisor contractual y secretario de despacho. 

2. Expedir el registro presupuestal. 

3. Aprobar las respectivas garantías para amparar los riesgos del contrato. 
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4. Designar un Supervisor del contrato.  

5. Ejercer el control sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato, a través del Supervisor del contrato. 

6. Coordinar a través de la supervisión contractual el apoyo logístico y operativo que requiera el contratista para 

el ejercicio de sus funciones. 

7. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor designado a las peticiones del contratista. 

8. Cancelar oportunamente sus obligaciones contractuales en los plazos pactados. 

 
SUPERVISIÓN 

 

La supervisión estará a cargo de la Secretaria De Educación, Deporte, Cultura Y Turismo, en cabeza de un 
funcionario delegado, quien vigilará la ejecución del contrato, previo cumplimiento de los requisitos legales hasta 
su finalización. 
 
Las obligaciones de la supervisión deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 de la ley 1474 
de 2011 y tendrá a cargo los siguientes compromisos: 
 

1. Tener contacto constante y directo con las partes del contrato y servir de enlace y medio de 
comunicación entre las mismas. 

2. Suscribir acta de inicio del contrato. 
3. Revisar y constatar que las partes cumplan con todas las obligaciones convenidas, respetando las 

especificaciones técnicas y económicas previstas en su oferta y en el contrato. 
4. Verificar que los servicios se lleven a cabo por el valor exclusivamente convenido. 
5. Emitir los conceptos que requiera el ordenador de gasto con la ejecución del contrato 
6. Solicitar aclaraciones y explicaciones sobre la ejecución del contrato cuando se requiera. 
7. Verificar el cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad social integral y pagos de 

parafiscales, durante la ejecución del contrato, si es el caso. 
8. Mantener informado al secretario de despacho sobre los hechos o circunstancias que puedan constituir 

actos de corrupción o puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato o cuando tal incumplimiento 
se presente. 

9. Exigir y verificar la calidad de los bienes y servicios, con cumplimiento de lo solicitado por la entidad y 
normas técnicas obligatorias. 

10. Revisar que el objeto del contrato se cumpla a cabalidad y suscribir el acta definitiva de recibo a 
satisfacción y/o terminación. 

11. Elaborar actas de supervisión mensual, correspondientes a la ejecución del contrato. 
12. Garantizar la publicación oportuna en el SECOP y rendición en gestión transparente de todos los 

documentos inherentes a su gestión como supervisor. 
13. Informar de manera oportuna al secretario de despacho, de cualquier solicitud de adición presupuestal, 

prorroga, suspensión, terminación, incumplimiento en el transcurso del contrato, para que la entidad 
pueda analizar la mismas con debido tiempo. 
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14. Elaborar acta de liquidación dentro del plazo establecido. 
 

 

 
 

III. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS 
JURÍDICOS.  
 

 
La normativa aplicable al proceso de contratación es la prevista en el Estatuto General de Contratación Publica en Colombia: Ley 80 de 
1.993, Ley 1150 de 2.007, Ley 1474 de 2.011 y Decreto 1082 de 2.015 que reglamentó el sistema de compras y contratación pública en 
Colombia, así como lo previsto en el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, desarrollado en el Decreto 092 de 2017, en lo que refiere a los 
convenios de asociación con entidades sin ánimo de lucro que prevé:  

 
“ARTICULO 96. CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS CON PARTICIPACIÓN DE PARTICULARES. Las entidades estatales, cualquiera sea 
su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observancia de los principios señalados en el artículo 209 de la Constitución, 
asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación o la creación de personas 
jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley.  
 
Los convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 355 
de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación 
y todos aquellos aspectos que se consideren pertinentes Adicional a lo anterior, en lo vigente se aplica el Decreto 092 de 2017, por 
medio  del cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso 2o del 
artículo 355 de la Constitución Política y contempla:  
 
(…) Que la Constitución Política erradicó la posibilidad de decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o jurídicas 
de derecho privado;  
 
Que de acuerdo con el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política, el Gobierno, en los niveles nacional, departamental, 
distrital y municipal, podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de 
lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público acordes con el Plan Nacional y 
los planes seccionales de Desarrollo.  
 
Que la Corte Constitucional, en jurisprudencia reiterada, ha afirmado que el inciso 2o del artículo 355 de la Constitución Política 
contempló un mecanismo de excepción para que las entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad reciban 
aportes del Estado para realizar actividades que contribuyan al bienestar general y cumplir los fines del Estado Social de Derecho.  
 
Que las Entidades Estatales están facultadas para celebrar convenios de asociación para el desarrollo conjunto de actividades en 
relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquellas la ley.” 

 
ARTÍCULO 2º. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad. Las 
Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de 
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lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo 355 de la Constitución Política y del presente decreto, siempre que el 
Proceso de Contratación reúna las siguientes condiciones: 
  
(a) Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés público previstos en el Plan Nacional o 
seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de la Entidad Estatal, con los cuales esta busque exclusivamente promover los derechos 
de personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a 
la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica colombiana; 
  
(b) Que el contrato no comporte una relación conmutativa en el cual haya una contraprestación directa a favor de la Entidad Estatal, ni 
instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto del contrato; y 
  
(c) Que no exista oferta en el mercado de los bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y política del plan de desarrollo 
objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin ánimo de lucro; o que, si existe, la contratación 
con entidades privadas sin ánimo de lucro represente la optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, 
eficacia, economía y manejo del Riesgo. En los demás eventos, la Entidad Estatal deberá aplicar la Ley 80 de 1993, sus 
modificaciones y reglamentos. 
  
La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal que contrate bajo esta modalidad deberá indicar 
expresamente en los Documentos del Proceso, cómo el Proceso de Contratación cumple con las condiciones establecidas en el presente 
artículo y justificar la contratación con estas entidades en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. 
  
Estas Entidades Estatales pueden contratar con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del 
presente decreto, previa autorización expresa de su representante legal para cada contrato en particular que la Entidad Estatal planee 
suscribir bajo esta modalidad El representante legal de la Entidad Estatal no podrá delegar la función de otorgar esta autorización. 
  
La Entidad Estatal deberá acreditar en los Documentos del Proceso la autorización respectiva. 
 
El sustento de lo anterior es que la contratación con ESAL es conveniente cuando el ánimo de lucro del contratista no es el incentivo 
más efectivo para satisfacer la necesidad de la Entidad Estatal. Por esto, la contratación con ESAL es apropiada en actividades de 
mercado en las que no existe oferta del sector privado común o cuando los móviles propios de las ESAL les permiten ofrecer condiciones 
contractuales, en términos de eficiencia, eficacia, economía y administración del Riesgo, más favorables que la oferta común.1 
 
La naturaleza excepcional del mecanismo de contratar con entidades sin ánimo de lucro debe encaminarse al apoyo de las actividades 
de protección de los derechos de personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, o las 
manifestaciones artísticas, culturales y deportivas. No sólo porque esas actividades implica la satisfacción de necesidades que el 
mercado por sí solo no satisfacerla necesitando un especial apoyo público, sino porque una de las funciones de la función de 
beneficencia del Estado. De acuerdo a la Corte Constitucional el Estado “busca realizar la igualdad real y efectiva, promoviendo las 
condiciones de equilibrio requeridas por grupos discriminados o marginados, y protegiendo especialmente a las personas que, por su 
condición económica, física o mental, se encuentran en circunstancia de debilidad manifiesta”4. Esa obligación es propia de un Estado 
Social de Derecho5. De acuerdo al desarrollo jurisprudencial de la Corte Constitucional la contratación con ESAL es el instrumento para 
apoyar de manera afirmativa a esos grupos que la sociedad ha puesto en una situación de debilidad manifiesta. Estas condiciones 

 
1 20160125guiaesal.pdf 

https://colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/20160125guiaesal.pdf
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deben ser valoradas por las Entidades Estatales al examinar la procedencia de contratar con ESAL la ejecución de los programas y 
actividades de interés público contemplados en los respectivos planes de desarrollo e incluir la justificación de tal contratación en los 
estudios y documentos previos. La Entidad Estatal también debe establecer en los estudios y documentos previos cómo impulsar las 
actividades de una ESAL es apropiado y conduce a cumplir a los objetivos del sistema de contratación pública y las funciones de la 
Entidad Estatal. 
 
En este sentido, el Municipio realizo el análisis jurídico para determinar la forma más eficaz de cumplir con este programa o proyecto en 
el Municipio de San Roque, donde se determinó que por el principio de encomia, eficiencia, se puede apoyar en diferentes mecanismos 
que la constitución y la ley traen para cumplir con el objeto del presente proceso de selección, dentro de estos mecanismos se encuentra 
la lay 80 de 1993, como también el Decreto 092 de 2017, en ambos se puede satisfacer la necesidad, sin embargo por el principio de 
encomia, y eficiencia se determina que el proceso de selección se llevara a cabo con el decreto 092 de 2017.  
 

- Que la Gobernación de Antioquia envió el convenio N ° 4600018236-PAE 2025-2 para el programa de alimentación escolar el 
día 30 de julio 2025, que por eficiencia y económica procesal se procede a realizar el proceso de selección conforme al Decreto 
092 de 2017.  

- Que el programa de alimentación escolar debe seguir la continuidad para el  24 DE OCTUBRE DE 2025  , así las cosas, el 
Municipio prioriza el derecho a la educación de los niños, niñas y jóvenes del Municipio de San Roque.  

- Que para el presente proceso se tomaron los valores del DANE y de la central mayorista que comparados con las demás 
cotizaciones realizadas por el Municipio da cuenta de la economía y eficacia que se genera al tomar valores solo de costo.  

 
 
Por la naturaleza y alcance del objeto contractual la modalidad de selección a la cual se acoge el Municipio para la celebración de 
convenio será con Entidad sin ánimo de lucro, de conformidad con el Decreto 092 de 2017, por el cual se reglamenta la contratación 
con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política.  
 
El Decreto 092 de 2017 fue expedido en virtud de la autorización contenida en el artículo 355 de la Constitución Política y su aplicación 
está restringida a: (i) la contratación con ESAL para impulsar programas y actividades de interés público acordes con los respectivos 
planes de desarrollo y (ii) la contratación a la cual por expresa disposición del legislador le es aplicable este régimen, como el caso del 
artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 
 
El Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del gobierno nacional, departamental, distrital o 
municipal y ESAL independientemente de la denominación que las partes den al acto jurídico y de la parte que tuvo la iniciativa de 
celebrarlo. Estos contratos se celebran para impulsar programas y actividades previstas en los planes de desarrollo y proceden 
exclusivamente cuando busquen promover: los derechos de personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión; los derechos 
de las minorías; el derecho a la educación; el derecho a la paz; o las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción 
de la diversidad étnica colombiana. El ámbito de aplicación del Decreto 092 de 2017 obedece a la excepcionalidad del tipo de 
contratación a la que hace referencia el artículo 355 de la Constitución Política y no a la naturaleza jurídica del contratista. Si la Entidad 
Estatal adquiere o se abastece de un bien, producto o servicio en un contrato conmutativo en el cual el proveedor es una entidad sin 
ánimo de lucro, debe aplicar el régimen contenido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, y no el del Decreto 092 de 2017. 
 
El Decreto 092 de 2017 dispone reglas para las contrataciones que realicen las entidades estatales con las ESAL. El Decreto regula 
dos (2) eventos: i) los contratos del artículo 355 de la Constitución Política con el fin impulsar programas y actividades de interés público 
de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo; y ii) los convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de 
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actividades relacionadas con las funciones de las entidades estatales, en desarrollo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. 
 
Los contratos del artículo 355 de la Constitución Política tienen como objeto promover acciones de fomento social en beneficio de los 
sectores más desprotegidos de la población, siempre que estén previstas en los planes de desarrollo, motivo por el cual no dan lugar a 
una contraprestación directa a favor de la entidad y tampoco a una relación conmutativa entre ésta y la ESAL, toda vez que el beneficio 
directo lo recibirán, en últimas, los sectores de este tipo de acciones de fomento. Para celebrar estos contratos, según lo establece el 
artículo 3 del Decreto 092 de 2017, por regla general, la entidad debe adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad 
sin ánimo de lucro contratista. 
 
El Consejo de Estado, en el Auto del 6 de agosto de 2019 de la Sección Tercera, Subsección A, radicado No. 11001-03-26-000-2018-
00113-00 (62.003), Consejero Ponente Carlos Alberto Zambrano Barrera, estudió la solicitud de suspensión provisional del inciso 2 del 
artículo 1, literales a y c del artículo 2, inciso 5 del artículo 2, inciso 2 del artículo 3, inciso final del artículo 4 y artículo 5 del Decreto 092 
de 2017. […] En virtud de este análisis, el Consejo de Estado suspendió provisionalmente el inciso 2 del artículo primero y el inciso 2 
del artículo 3, lo que significa que los contratos celebrados con entidades sin ánimo de lucro no tienen que aplicar la «Guía para la 
contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad», expedida por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública–Colombia Compra Eficiente. […] 
 
Por consiguiente, se suspendió provisionalmente el inciso final del artículo 4 por violar el principio de igualdad, de manera que la 
contratación de actividades y programas de interés público debe realizarse a través de un proceso competitivo para escoger a la 
entidad sin ánimo de lucro. En estos procesos, entonces, se debe acudir a los criterios aplicables a los otros negocios jurídicos que 
regula el Decreto 092 de 2017, particularmente las exigencias del artículo 2 ibidem. Incluso, habría que tener en cuenta las exigencias 
del inciso 2 del artículo 4 íbídem, claro está, siempre que se configuren los supuestos de aplicación de dicha normativa, esto es, siempre 
que exista más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad. 
 
En este orden de ideas, la contratación con entidades sin ánimo de lucro se sigue rigiendo por el Decreto 092 de 2017, salvo lo que fue 
objeto de suspensión provisional. Por lo tanto, las entidades públicas que desean celebrar contratos de interés público, en los términos 
del artículo 355 de la Constitución Política, deberán contratar con ESAL de reconocida idoneidad, como ya se dijo, realizando un 
proceso competitivo, y teniendo en cuenta lo siguiente: i) no debe condicionarse el proceso de contratación a la inexistencia de oferta 
en el mercado de bienes y servicios; ii) tampoco debe condicionarse a que la contratación con las ESAL garantice la optimización de los 
recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del riesgo; iii) el objeto del contrato debe estar acorde con el 
plan nacional o seccional de desarrollo; iv) no puede condicionarse únicamente que las actividades o programas correspondan 
exclusivamente a promover los derechos de personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de las minorías, 
el derecho a la educación, el derecho a la paz, las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y de promoción de la diversidad 
étnica colombiana, por lo que basta con cumplir el anterior numeral (iii); y v) el contrato no debe establecer una relación conmutativa en 
el cual haya una contraprestación directa a favor de la entidad, ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con 
el objeto del contrato. 
 
Al respecto, el ARTÍCULO 4° de la reglamentación autónoma que acaba de ser citada, determina lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 4o. PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN CUANDO EXISTE MÁS DE UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE 
LUCRO DE RECONOCIDA IDONEIDAD. La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá 
adelantar un proceso competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación 
identifique que el programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo 
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de lucro. 
 
En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y publicación de los indicadores 
de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los criterios de ponderación para comparar 
las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad 
presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por 
parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. 

 
La actividad de interés público que se requiere desarrollar es la garantía del acceso al derecho constitucional a le educación a través de 
la entrega de complemento alimentario a los niños, niñas y adolescentes con matrícula oficial en las instituciones educativas del 
Municipio de San Roque, Antioquia. 
 
Para ello, la entidad identificó que en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop II) existen las siguientes proceso con 
entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), a saber: 
 

NUMERO MODALIDAD OBJETO VALOR PLAZO 

SSD-ESAL-

003-2025 PAE 

DE 2025 

Contratación 
régimen 
especial (con 
ofertas 

INTEGRAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS, TECNICOS Y 
FINANCIEROS PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION ESCOLAR - PAE PARA LOS NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y JOVENES MATRICULADOS OFICIALMENTE EN 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL MUNICIPIO DE BURITICÀ - 
ANTIOQUIA" PARA LA VIGENCIA 2025-2 

$ 
460.655.632 
COP 

67 (Días) 

MT- ESAL No. 

005 DE 2025 

Contratación 
régimen 

especial (con 
ofertas 

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
FINANCIEROS EN LA IMPLEMENTACION Y EJECUCION DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR PAE, ENTRE EL 
DEPARTAMENTO DE BOYACA Y EL MUNICIPIO DE TINJACA PARA 
GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR -PAE 
DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE AÑO 2025 

$ 

137.540.098 

COP 

5 (Meses) 

 
 
 
 
 
Así las cosas en cumplimiento a los lineamientos del artículo 4º del Decreto 092 de 2017, es necesario para el Municipio de San Roque, 
Antioquia, adelantar proceso competitivo en aras de seleccionar a una Entidad Sin Ánimo de Lucro y de reconocida idoneidad para la 
ejecución del objeto del convenio del Programa de Alimentación escolar en el Municipio de San Roque, Antioquia, considerado como 
un programa de interés general en razón a la población a la que se dirige; objeto del presente proceso contractual es ofrecido por más 
una de entidad sin ánimo de lucro y corresponde a actividades previstas en el plan de desarrollo municipal, con los cuales se busca 
promover los derechos de personas en situación vulnerabilidad.  
 
El municipio de San Roque, Antioquia, establece como sustento para acogerse a la modalidad de selección a través del proceso 
competitivo para seleccionar a una Entidad Sin Ánimo de Lucro de reconocida idoneidad, el siguiente:  
 

• El Decreto 092 de 2017 hace referencia a la correspondencia directa entre el objeto del contrato y el programa o actividad 
prevista en el plan de desarrollo. El objeto debe tener una conexión expresa y clara con el programa previsto en el plan de 
desarrollo, el programa o actividad prevista en el plan de desarrollo que el Proceso de Contratación pretende desarrollar debe 
buscar exclusivamente la promoción de los derechos de personas en situación de debilidad manifiesta o indefensión, los 
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derechos de las minorías, el derecho a la educación, el derecho a la paz o las manifestaciones artísticas, culturales, deportivas 
y de promoción de la diversidad étnica colombiana. Estos aspectos coinciden con los sectores más desprotegidos el objeto 
del convenio corresponde directamente a programas y actividades de interés público, que se encontraran previstos 
en el Plan Desarrollo con los cual el municipio de San Roque, Antioquia, busca la promoción los derechos de los 
estudiantes.  
 

• El contrato suscrito en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 no genera cargas 
equivalentes o recíprocas y por tanto la Entidad Estatal contratante no instruye a la entidad privada sin ánimo de lucro para 
desarrollar los programas o actividades previstas. El artículo 1498 del Código Civil Colombiano dispone que el contrato es 
conmutativo cuando cada una de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como equivalente a lo que la otra 
parte debe dar o hacer a su vez. Los contratos suscritos en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y el Decreto 
092 de 2017 no son este tipo, puesto que la Entidad Estatal no adquiere bienes o servicios ni encarga la ejecución de una obra 
de acuerdo con sus precisas instrucciones. En este caso la Entidad Estatal decide desarrollar un programa o actividad del plan 
de desarrollo en beneficio de la población en general. La contratación autorizada por el artículo 355 de la Constitución Política 
es un instrumento de política pública distinto al Sistema de Compra Pública. El Sistema de Compra Pública está encaminado 
a que las Entidades Estatales adquieran y se provean de los elementos que ofrece el mercado privado para cumplir sus fines. 
Cuando la Entidad Estatal utiliza el Sistema de Compra Pública está en una relación contractual conmutativa, pues recibe 
bienes, obras o servicios a cambio de sus recursos presupuestales. Los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales 
para adquirir bienes o servicios o para ejecutar obras en las cuales hay obligaciones recíprocas de las partes, están regidos 
por la normativa del Sistema de Compra Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 principalmente) 
y, deben ser el resultado de una selección objetiva. Por el contrario, la contratación autorizada por el artículo 355 de la 
Constitución Política no está encaminada a la adquisición de bienes, servicios o la ejecución de obras, en consecuencia, no 
puede ser utilizada con ese propósito. La contratación que desarrolla el artículo 355 de la Constitución Política está enfocada 
a la colaboración entre el Estado y las ESAL.  Además, el Decreto 092 de 2017 establece que la contratación con ESAL procede 
cuando no haya instrucciones precisas al contratista para cumplir con el objeto del contrato. La expresión “instrucciones 
precisas” no puede extenderse a las reglas generales que la Ley ha autorizado expedir a las autoridades administrativas. Las 
reglas generales de regulación de un sector o actividad contenidas en actos administrativos de carácter general no constituyen 
instrucciones precisas para el desarrollo de un proyecto concreto. La elección del instrumento jurídico de implementación de la 
política pública dependerá de las condiciones de tiempo, modo y lugar que afecten la obtención de los resultados esperados. 
En los términos del artículo 209 de la Constitución Política, la Entidad Estatal debe establecer unas condiciones generales del 
contrato que incrementen el impacto de la intervención y en lo posible disminuyan sus costos y Riesgos, la Entidad Estatal 
siempre debe planear y justificar sus decisiones. En las áreas en que el sector sin ánimo de lucro tiene ventajas comparativas 
para atender una comunidad, las Entidades Estatales pueden recurrir a la contratación con ESAL para cumplir sus fines 
incrementando el valor por dinero. Esto se debe a que las Entidades Estatales utilizan sus recursos presupuestales para apoyar 
ese tipo de entidades en vez de realizar por sí mismo las labores en las cuales el “tercer sector” han demostrado su eficacia y 
eficiencia. Ese tipo de relación jurídica no puede ser descrita como conmutativa porque la Entidad Estatal, alcanza sus objetivos 
de política pública pero no recibe ni adquiere bienes o servicios ni ejecuta obras o para sí misma: lo que hace es financiar a un 
tercero (la ESAL) para que realice las actividades en beneficio de una comunidad. El convenio a suscribir, no comporte una 
relación conmutativa, es decir no existe una contraprestación directa a favor de la Entidad Estatal, pues con el 
desarrollo del objeto contractual se requiere aprovechar la experiencia, el conocimiento del sector, así como la 
ausencia de ánimo de lucro a fin de garantizar una inversión de recursos más eficiente y eficaz, con la optimización 
de recursos desde el punto de vista económico, lo que permitirá cubrir y satisfacer las necesidad del objeto contractual 
y el acceso con permanencia escolar de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, registrados en la matrícula oficial 
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del municipio de San Roque, Antioquia, , fomentando hábitos alimentarios saludables, a través de un complemento 
Alimentario y, entendiendo que el artículo 67 de la Constitución política de Colombia responsabiliza al estado y las 
entidades territoriales en la financiación y administración de los servicios educativos acorde a la constitución y la ley 
vigente; además con la presente contratación no se dan ni se contiene instrucciones precisas dadas por el municipio 
de San Roque, Antioquia, a la ESAL a seleccionar para cumplir con el objeto del convenio;  

 

• El literal (c) del artículo 2 del Decreto 092 de 2017 establece como condición para contratar en desarrollo del artículo 355 de la 
Constitución Política que no exista oferta económica del sector privado con ánimo de utilidad, y utiliza la conjunción condicional 
“o que, si existe”, las actividades realizadas por la ESAL representen un mayor valor por dinero (incrementen la eficacia, 
eficiencia, economía y gestión del Riesgo) para obtener los resultados esperados por el respectivo plan de desarrollo. Esa 
norma señala que el instrumento de política pública autorizado por el artículo 355 de la Constitución Política puede ser utilizado 
cuando la Entidad Estatal identifique las ventajas comparativas de las ESAL para alcanzar el objetivo de sus políticas y se 
cumplan con los literales (a) y (b) de ese artículo. El propósito del literal (c) mencionado es que las Entidades Estatales obtengan 
mayor valor por dinero cuando buscan alcanzar los objetivos contenidos en los respectivos planes de desarrollo. El Decreto 
092 de 2017 se sustenta en la observación que las distintas formas de organización permitidas por el ordenamiento jurídico 
tienen diversas posibilidades de reducir los costos de administración de un programa o actividad. Así, en los procesos de 
abastecimiento y adquisiciones de bienes, obras y servicios, la Entidad Estatal aprovecha el ánimo de lucro y la competencia 
entre los proponentes para obtener los precios más bajos. Sin embargo, el criterio de valor por dinero no significa obtener el 
precio más bajo posible, sino implica también incrementar la eficacia y efectividad del Estado en satisfacer las necesidades de 
la población. Las consideraciones sobre las ventajas comparativas que tiene la contratación con ESAL expuestas en el numeral 
anterior, son válidas en este punto para que la Entidad Estatal justifique la contratación en términos de valor por dinero. La 
norma citada reconoce la existencia de condiciones fácticas en las cuales las ESAL tienen ventajas para alcanzar eficiencia y 
eficacia sin sacrificar el bienestar de la población atendida. Ellas se presentan, cuando (i) es difícil pactar de manera precisa y 
determinable los resultados del contrato, esta situación se presenta cuando los resultados esperados del contrato tienen 
apreciaciones sobre la calidad o satisfacción de la población; (ii) los usuarios y la Entidad Estatal tienen dificultades para 
determinar la calidad del servicio prestado, evento que se presentan en servicios donde el prestador cuenta con un 
conocimiento especializado que no es fácilmente adquirible por los beneficiarios y (iii) el proveedor privado cuenta con 
incentivos para reducir costos en detrimento de los ciudadanos. Cuando esas circunstancias se presentan, el Sistema de 
Compra Pública no es la mejor herramienta para satisfacer la necesidad. Cuando las características enumeradas anteriormente 
con (i), (ii) y (iii) se presentan, las ESAL se convierten en mejores colaboradores del sector público para cumplir sus fines. La 
Entidad Estatal debe documentar la medida en que las ESAL ofrecen un mejor desempeño, desde la perspectiva de alcanzar 
los fines públicos para la actividad que desean financiar. La Entidad Estatal debe mostrar en el estudio del sector que la única 
oferta para desarrollar el plan o actividad prevista en el plan de desarrollo es la de las ESAL. Si el estudio de mercado muestra 
que hay más oferta en el mercado adicional a la de las ESAL, la Entidad Estatal debe mostrar que la oferta de las ESAL 
representa una optimización de los recursos públicos en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo. Para 
el presente proceso contractual, aunque puede existir oferta en el mercado de los bienes y servicios requeridos para 
la estrategia y política del plan de desarrollo municipal y objeto de la contratación, existen entidades privadas sin 
ánimo de lucro distintas a las ofertas del mercado, que representan y permiten la optimización de los recursos públicos 
en términos de eficiencia, eficacia, economía y manejo del Riesgo determinados en la presente convocatoria. Entre 
las razones más representativas para acudir a este mecanismo de contratación esta la optimización de recursos, en el 
entendido que no habrá Ánimo de Lucro al contratar con una ESAL, lo que conlleva paralelamente mejor aplicación 
de recursos, menor carga tributaria respecto a procesos de selección regulado en la Ley 80 de 1993, lo cual genera 
mayor rendimiento y optimización de los recursos.  
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A su vez el Artículo ibídem establece que el Proceso competitivo de selección se deberá adelantar cuando existe más de una entidad 
sin ánimo de lucro de reconocida, así:  
 
La Entidad del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la 
entidad ánimo de lucro contratista, cuando en etapa planeación identifique el programa o actividad de interés público que requiere es 
ofrecido por más una Entidad ánimo de lucro. En proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición 
y publicación los indicadores idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los criterios de ponderación 
para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo lucro de reconocida idoneidad 
presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad, y (iii) evaluación de ofertas por parte de la 
entidad teniendo en cuenta los criterios definidos para el efecto. Entidades Estatales no están obligadas a adelantar el proceso 
competitivo previsto en artículo cuando el objeto del Proceso de Contratación corresponde a actividades artísticas, culturales, deportivas 
y de promoción de diversidad étnica colombiana, que solo pueden desarrollar determinadas naturales o jurídicas, condición que debe 
justificarse en los y documentos previos. 
 
El proceso competitivo establecido en el artículo 4 del Decreto 092 de 2017 no le es aplicable a los convenios de asociación por expresa 
disposición del artículo 5, sin embargo, las Entidades Estatales en su autonomía pueden establecer el mismo procedimiento para 
seleccionar las ESALES en convenios de asociación y en contratos de colaboración. En todo caso, el proceso competitivo que definan 
las Entidades Estatales para sus convenios de asociación debe garantizar la libre concurrencia y la pluralidad de interesados y la 
comparación objetiva de las ofertas, este procedimiento puede ser análogo a otros donde existe competencia, como la licitación pública. 
 
Los artículos 6, 7 y 8 del Decreto 092 de 2017 establecen que el régimen de prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades, los 
principios de la contratación estatal y las normas generales del Sistema de Compra Pública son aplicables a los Procesos de 
Contratación en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política. En general el Decreto 092 de 2017 señala que la contratación a 
la que hace referencia dicho Decreto está sujeta a las normas generales aplicables al Sistema de Compra Pública, excepto en lo 
reglamentado expresamente en él, por lo cual las Entidades Estatales pueden usar las reglas que aplican en otros Procesos de 
Contratación para salvar los vacíos del Decreto 092 de 2017. El mencionado Decreto no contempla normas particulares sobre el 
procedimiento para declarar el incumplimiento del contratista, por lo cual deberá aplicarse el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 para tal efecto. Por otra parte, los Procesos de Contratación regidos por el Decreto 092 de 2017 no 
hacen parte del Sistema de Compra Pública y en este sentido no deben incluir los criterios de calificación de las propuestas para 
estimular la industria nacional establecidos en la Ley 816 de 2003. La Entidad Estatal debe establecer la idoneidad de la ESAL sin 
importar su nacionalidad. Así mismo, los Acuerdos Comerciales no son aplicables a los contratos de colaboración ni a los convenios de 
asociación, pues estos sólo resultan aplicables a los Procesos de Contratación en virtud de los cuales una Entidad Estatal adquiere o 
se abastece de un bien, obra o servicio a través de un contrato conmutativo. 
 
El Proceso de Contratación en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política y del Decreto 092 de 2017 requiere de: (i) el análisis 
de su procedencia; (ii) la revisión de la idoneidad y el reconocimiento de la idoneidad de las entidades privadas sin ánimo de lucro que 
participan en el Proceso de Contratación; (iii) análisis y desarrollo de acuerdo con las etapas; (iv) cumplir con las normas presupuestales; 
(v) revisión de las posibles prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades; (v) publicidad oportuna de los Documentos del Proceso; y 
(vi) publicidad de los subcontratos, El Decreto 092 de 2017 es aplicable a toda la contratación de los gobiernos nacional, departamental, 
municipal y distrital con entidades privada sin ánimo de lucro con cargo a su presupuesto. Es decir, estas normas son aplicables 
independientemente del tipo de recursos destinados al Proceso de Contratación.  
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El Municipio de San Roque, Antioquia, ha determinado que la modalidad de selección más adecuada para la implementación del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE) es el proceso competitivo con Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), conforme a lo 
establecido en el Decreto 092 de 2017, en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política. Esta decisión se fundamenta en la 
naturaleza del objeto contractual, el cual está orientado a garantizar el derecho a la alimentación y educación de niños, niñas y 
adolescentes en condición de vulnerabilidad, sin que ello implique una contraprestación directa a favor del municipio, tal como lo exige 
el marco normativo aplicable. 
 
La elección de esta modalidad se justifica plenamente al cumplirse los requisitos previstos en el artículo 2 del Decreto 092 de 2017. En 
primer lugar, el PAE se alinea directamente con los programas de interés público contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal, 
específicamente en su eje estratégico de "Educación con Equidad". En segundo lugar, el convenio no establece una relación 
conmutativa, ya que el municipio no recibe bienes o servicios a cambio de los recursos invertidos, sino que estos se destinan 
íntegramente a beneficiar a la población escolar. Finalmente, aunque podría existir oferta en el mercado para la prestación de estos 
servicios, las ESAL representan una optimización de los recursos públicos al eliminar el ánimo de lucro, lo que permite una mayor 
eficiencia y cobertura en la ejecución del programa. 
 
Adicionalmente, el municipio verificó en el SECOP II la existencia de varias ESAL con experiencia en programas similares, lo que hace 
obligatorio el proceso competitivo según el artículo 4 del Decreto 092 de 2017. Este proceso se ha desarrollado en estricto cumplimiento 
de las fases establecidas: definición y publicación de criterios de idoneidad y eficiencia, plazo razonable para la presentación de ofertas 
y evaluación objetiva por parte de un comité técnico. Cabe destacar que esta modalidad de contratación ha sido avalada por el Consejo 
de Estado, el cual, en su jurisprudencia, ha reconocido su validez como instrumento para impulsar programas sociales sin contravenir 
los principios de igualdad y transparencia. 
 
En consecuencia, la selección de una ESAL mediante proceso competitivo no solo se ajusta a las disposiciones constitucionales y 
legales, sino que también garantiza el uso eficiente de los recursos públicos, asegurando que los beneficios del PAE lleguen de manera 
efectiva a la población objetivo. Esta decisión refleja el compromiso del Municipio de San Roque con la promoción de los derechos 
fundamentales de sus habitantes, en el marco de un Estado Social de Derecho. 
 

IV. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 

El Ministerio de Educación Nacional, es el ente rector para brindar las directrices requeridas para la adecuada ejecución del Programa 

de Alimentación Escolar –PAE, desde esta entidad se establecen los lineamientos para las modalidad de atención en los comedores 

escolares, desde este punto para la estimación del valor del contrato, se analizó: Lineamiento Técnico Resolución 335 de 2021 donde 

establece: Gramaje establecido en la minuta patrón de atención del complemento alimentario jornada de la mañana. Desde la 

administración se está realizando cofinanciamiento, conforme lo establecido en el ciclo de Menú.  

El costo de los víveres se analizó según costo gramo de los alimentos establecidos en el ciclo de menú y retención municipio para 

identificar el costo ración en el mercado. (Ver análisis del sector)  

Estos valores se estimaron mediante cotizaciones realizadas durante el mes de septiembre y octubre  del año 2025 

Por lo anterior se estimó que se requiere contratar los servicios del Programa de Alimentación Escolar –PAE por:  
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APORTES GOBERNACIÓN MUNICIPIO 

      

      

OPERACIÓN PAE $ 1.044.648.372,60 $ 94.968.571,92 

TRANSPORTE DE ALIMENTOS    $ 86.224.228,35 

MANIPULADORAS DE ALIMENTO  $ 549.564.704,00 $ 10.500.000,00 

CAPACITACIÓN PERSONAL MANIPULADOR DE 
ALIMENTOS  

  $ 7.700.000,00 

DOTACION DEL PERSONAL MANIPULADORA DE 
ALIMENTOS  

  $ 50.617.234,17 

DOTACION ASEO $ 6.052.220,00 $ 9.669.430,00 

COMBUSTIBLE ( GAS )  $ 22.548.563,40 $ 4.636.436,60 
MENAJE   $ 55.684.098,96 

TOTAL  $                     1.622.813.860  $ 320.000.000,00 

 

 

V. ALCANCE DEL CONVENIO 
 
 

Ficha técnica 2026 
  

 ITEM DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
GOBERNACION MUNICIPIO 

OPERACIÓN DEL 
PAE 

1 Valor aporte Gobernación de Antioquia ración sitio regular 295926 $ 3.530,10 
$ 
1.044.648.372,60 

$ 
1.044.648.372,60 

 

2 Valor aporte Municipio ajuste al valor de la ración 295926 $ 320,92 $ 94.968.571,92 $ 0,00 
$ 
94.968.571,92 

VALOR TOTAL 
$ 
1.139.616.944,52 

$ 
1.044.648.372,60 

$ 
94.968.571,92 

ITEM DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

  

TRANSPORTE DE 
ALIMENTO 

3 

Valor Aporte Municipio para el transporte de entrega de los víveres al 
municipio, y  en la vía que conduce al corregimiento de Cristales, en la 
vía que conduce al corregimiento de San José del Nus y en la vía que 
conduce al corregimiento de Providencia, los alimentos se entregan en 
cada sede. (44) sedes. 

295926 $ 144,44 $ 42.742.881,00 $ 0,00 
$ 
42.742.881,00 

4 Valor Aporte Municipio para la logística de la ración 295926 $ 146,93 $ 43.481.347,35 $ 0,00 
$ 
43.481.347,35 

 VALOR TOTAL $ 86.224.228,35 

 
$ 
86.224.228,35 

 ITEM DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

  

MANIPULADORAS 
DE ALIMENTOS 

5 valor día manipuladoras de 4 horas 4720 $ 62.500,00 
$ 
295.000.000,00 

$ 
295.000.000,00 

 

6 valor día manipuladoras de 5 horas 472 $ 71.064,00 $ 33.542.208,00 $ 33.542.208,00  

7 valor día manipuladoras de 7 horas 1652 $ 90.707,00 
$ 
149.847.964,00 

$ 
149.847.964,00 

 

8 valor día manipuladoras de 8 horas 708 
$ 
100.529,00 

$ 71.174.532,00 $ 71.174.532,00  

9 Examen de frotis faríngeo, KOH uñas, coprológico, 70 $ 75.000,00 $ 5.250.000,00  $ 5.250.000,00 

10 examen médico laboral 70 $ 75.000,00 $ 5.250.000,00  $ 5.250.000,00 

 VALOR TOTAL  $ 
560.064.704,00 

$ 
549.564.704,00 

$ 
10.500.000,00 

 ITEM DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA 
CANTIDAD 
N 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
 

 

CAPACITACIÓN 
PERSONAL 
MANIPULADOR 
ALIMENTO 

11 
curso de manipulacion de alimentos, manejo de termometros, plan de 
saneamiento basico limpieza y desinfeccion 

70 
$ 
110.000,00 

$ 7.700.000,00  $ 7.700.000,00 

VALOR TOTAL  $ 7.700.000,00 
 

$ 7.700.000,00 

 ITEM DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 
 

 

DOTACION 
PERSONAL DE 
ALIMENTO 

12 

Valor compra de uniformes para manipuladoras de alimentos (gorro, 
camisa con cierre, pantalón, zapata con suela antideslizante, tapabocas) 

128 
$ 
230.000,00 

$ 29.440.000,00  $ 
29.440.000,00 

costos indirectos , Seguros, papeleria, abogado,contador, auxiliar 
administrativo, transferecia. 

7 
$ 
3.025.319,17 

$ 21.177.234,17  $ 
21.177.234,17 

VALOR TOTAL $ 50.617.234,17 
$                                            
- 

$ 
50.617.234,17 

 ITEM DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

  

DOTACION ASEO 13 Escoba con mango de pasta (1*cada institución educativa* 3 veces) 98 $ 25.875,00 $ 2.535.750,00  $ 2.535.750,00 
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14 Trapero con mango de pasta (1*cada institución educativa* 3 veces) 98 $ 25.875,00 $ 2.535.750,00  $ 2.535.750,00 

15 Cepillo de mano (1*cada institución educativa* 3 veces) 98 $ 3.565,00 $ 349.370,00  $ 349.370,00 

16 Esponja Plástica Doble Uso (2*cada institución educativa* 3 veces) 98 $ 1.667,50 $ 163.415,00  $ 163.415,00 

17 
Crema lavaplatos caja x3000gramos (1*cada institución educativa* 3 
veces) 

98 $ 25.300,00 $ 2.479.400,00  $ 2.479.400,00 

18 Esponja malla (2*cada institución educativa* 3 veces) 98 $ 3.220,00 $ 315.560,00  $ 315.560,00 

19 Hipoclorito x3700ml (1*cada institución educativa* 3 veces) 98 $ 12.880,00 $ 1.262.240,00  $ 1.262.240,00 

20 
Detergente en polvo bolsa x4 kilo (1*cada institución educativa* 3 
veces) 

98 $ 34.500,00 $ 3.381.000,00 $ 3.381.000,00  

21 
Jabón Antibacterial Liquido 1000ml (2*cada institución educativa *3 
veces ) 

98 $ 9.775,00 $ 957.950,00 $ 957.950,00  

22 Papel higiénico rollox4 (2*cada institución educativa *3 veces) 98 $ 10.925,00 $ 1.070.650,00 $ 1.070.650,00  

23 Esponja inoxidable x3 (2*cada institución educativa *3 veces) 98 $ 2.817,50 $ 276.115,00 $ 248.170,00 $ 27.945,00 

24 Toallas de tela (3*cada institución educativa *3 veces) 98 $ 4.025,00 $ 394.450,00 $ 394.450,00  

25 VALOR TOTAL  $ 15.721.650,00 $ 6.052.220,00 $ 9.669.430,00 

ITEM 
DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

  

CONBUSTIBLE  ( 
GAS ) 

26 Valor compra de combustible (gas) 80 cilindros de 40 libras 95 
$ 
145.000,00 

$ 13.775.000,00 $ 10.628.563,40 $ 3.146.436,60 

27 Valor compra de combustible (gas) 45 cilindro de 100 libras 45 
$ 
298.000,00 

$ 13.410.000,00 $ 11.920.000,00 $ 1.490.000,00 

VALOR TOTAL  $ 27.185.000,00 $ 22.548.563,40 $ 4.636.436,60 

ITEM 
DESCRIPCIÓN / UNIDAD DE MEDIDA 

CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL 

  

MENAJE 

28 

Dotacion de Menaje  Reparacion  y/o Mantenimiento ala necesidad de 
cada Institucion Educativa, en el transcurso de la ejecucion del contrato 
los rectores y docentes reportaran por escrito las necesidades e 
imprevistos 1 

$            
55.684.098,96 

$           
55.684.098,96 

 

$                   
55.684.098,96 

 

 
 

VALOR TOTAL  $            
55.684.098,96 

 
$                    
55.684.098,96 

 

 VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
  

$    
1.942.813.860,00 

$ 
1.622.813.860,00 

$ 
320.000.000,00 

 

 
 

 

Los cupos por Institución Educativa se realizaron a corte del mes de  octubre de 2025, para la entrega de víveres se actualizarán los 
cupos, estos pueden variar, la entrega se realizará en cada uno de los siguientes establecimientos educativos, tanto en la zona urbana 
como rural.   
 

       

  CODIGO DEL DANE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS N° CUPOS 

  105670000938 I. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE 601 

  105670000415 I. E. PRESBITERO ABRAHAM JARAMILLO 491 

  205670000452 I.E RURAL SAN JOSE NUS  400 

  205670000819 I. E. R. PROVIDENCIA 270 

  205670000339 I.E RURAL CRISTALES  168 

  20567000072001 I. E. R. SAN JUAN SEDE -SAN JUAN 11 

  20567000072002 I. E. R. SAN JUAN SEDE - ANTONIA SANTOS 10 

  20567000072003 I. E. R. SAN JUAN SEDE -ANTONIO NARIÑO 12 

  20567000072004 I. E. R. SAN JUAN SEDE- EL CARMEN 8 

  20567000072005 I. E. R. SAN JUAN SEDE- LA CANDELARIA 14 

  20567000072006 I. E. R. SAN JUAN SEDE - LA CEIBA 24 

  20567000072007 I. E. R. SAN JUAN SEDE - LA FLORESTA 8 

  20567000072008 I. E. R. SAN JUAN SEDE - LA GUZMANA ALTA 4 

  20567000072009 I. E. R. SAN JUAN SEDE - LA MORA 6 
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  10567000093810 I. E. R. SAN JUAN SEDE - PATIO BONITO 7 

  20567000072011 I. E. R. SAN JUAN SEDE -SAN JORGE 8 

  20567000072012 I. E. R. SAN JUAN SEDE -SAN PABLO 24 

  20567000072013 I. E. R. SAN JUAN SEDE - SANTA BARBARA 14 

  20567000072014 I. E. R. SAN JUAN SEDE -EL TACHIRA 12 

  20567000072015 I. E. R. SAN JUAN SEDE -LA GOMEZ 5 

  20567000072016 I. E. R. SAN JUAN SEDE - MONTEALEGRE 7 

  20567000072017 I. E. R. SAN JUAN SEDE -LA FLORIDA 8 

  20567000072018 I. E. R. SAN JUAN SEDE -LA PUREZA 8 

  20567000072019 I. E. R. SAN JUAN SEDE -SAN JOSE DEL NARE 42 

  20567000072020 I. E. R. SAN JUAN SEDE -SAN MATIAS 37 

  20567000072021 I. E. R. SAN JUAN SEDE -EL BRASIL 10 

  20567000072022 I. E. R. SAN JUAN SEDE - DOCTOR ALEJANDRO GOMEZ DIEZ 15 

  20567000072023 I. E. R. SAN JUAN SEDE - EL BARCINO 8 

  20567000072024 I. E. R. SAN JUAN SEDE -EL DIAMANTE 10 

  2567000072025 I.E.R  SAN JUAN- SEDE LA JOTA  6 

  20567000072026 I. E. R. SAN JUAN SEDE - SANTA ISABEL DEL NARE 35 

  20567000072028 I. E. R. SAN JUAN SEDE -EL JARDIN 40 

  20567000072029 I. E. R. SAN JUAN SEDE - LAS PALMAS 8 

  20567000072030 I. E. R. SAN JUAN SEDE -CABILDO 34 

  20567000072031 I. E. R. SAN JUAN SEDE - PEÑAS AZULEZ 13 

  20567000072032 I. E. R. SAN JUAN SEDE -SAN ANTONIO 15 

  20567000072033 I. E. R. SAN JUAN SEDE -EL DILUVIO 32 

  20567000072034 I. E. R. SAN JUAN SEDE - GUACAS 1 

  20567000072035 I. E. R. SAN JUAN SEDE -MANIZALEZ 6 

  20567000072037 I. E. R. SAN JUAN SEDE - LIBORIO MEJIA 18 

  20567000072038 I. E. R. SAN JUAN SEDE - POLICARPASALVARRIETA 15 

  20567000072039 I. E. R. SAN JUAN SEDE -LA MARIA 18 

  20567000072040 I. E. R. SAN JUAN SEDE - LA TRINIDAD 48 

  20567000072041 I. E. R. SAN JUAN SEDE - MARBELLA 19 

  20567000072042 I. E. R. SAN JUAN SEDE - MONTEMAR 21 

  20567000072043 I. E. R. SAN JUAN SEDE - MULATAL 6 

  20567000072044 I. E. R. SAN JUAN SEDE - SAN JOAQUIN 14 

  20567000072045 I.E.R SAN JUAN - SEDE SANTA TERESA  2 

  20567000072046 I. E. R. SAN JUAN SEDE - EFE GOMEZ 25 
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 TOTAL DE CUPOS 2618 

 
La Gobernación de Antioquia mediante el Convenio N° 26AS151F2603, asigno al municipio de San Roque para la vigencia 
2026, 2.666 cupos/beneficiarios para un total de 295.926 raciones las cuales se verán reflejadas una vez  los estudiantes 
realicen la respectiva matriculados en el SIMAT iniciando el  año escolar 2026. 
 
*Las cantidades y valores de los servicios requeridos pueden variar durante la ejecución del contrato, de acuerdo a las necesidades 
de la Entidad. 
 
Nota: Las entregas de los víveres serán solicitadas mediante un oficio donde se especifique el día de entrega, la hora y orden de 
empaque, como también empacado por institución educativa y separado el grano, la parva, la legumbre, lácteos y carnes frías. 
 

El oferente debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos referentes 
a la actividad, retenciones de ley e imprevistos y utilidades. Los precios de la oferta deben mantenerse en 
firme a partir de la presentación de ésta y durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. 
 

VI. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 

En cumplimiento a los lineamientos del artículo 4° del Decreto 092 de 2017, es necesario para el municipio de San Roque adelantar 
un proceso competitivo en aras de seleccionar una Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) para el desarrollo del Presente proyecto; 
actividades que corresponden a lo previsto en el plan nacional de desarrollo, con las cuales se busca promover los derechos de 
personas en situación de vulnerabilidad. 
 
A su vez, el artículo ibidem establece que el proceso competitivo de selección, se deberá adelantar cuando existe más de una entidad 
sin ánimo de lucro reconocida, así: 
 
“La Entidad de Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal, deberá adelantar un proceso competitivo para seleccionar la 
entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique el programa o actividad de interés público que 
requiere, es ofrecido por más de una entidad sin ánimo de lucro. En proceso competitivo la entidad estatal deberá cumplir las siguientes 
fases: (i) definición y publicación de los indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del riesgo y 
los criterios de ponderación para comparar las ofertas; (ii) definición de un plazo razonable para que las entidades privadas sin ánimo 
de lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad sus ofertas y los documentos que acrediten su idoneidad; y (iii) Evaluación de 
ofertas por parte de la Entidad teniendo en cuenta los criterios definidos para tal efecto (…)”. 
 
Clasificación del bien o servicio a contratar según la clasificación UNSPSC, son los siguientes:  

SEGIMIENTO FAMILIA CLASE 
PRODUCT
O  

DESCRIPCION 

50 11 15 00 Carnes y aves de corral 

50 11 20 00 Carnes procesadas y preparadas 

50 13 16 00 Huevos y Sustitutos 

50 13 17 00 Productos de leche y mantequilla 

50 15 15 00 Grasas y Aceites Vegetales 

50 16 15 00 Chocolates, azúcares, edulcorantes productos 

50 17 20 00 Productos de fríjol de soya fermentados 
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50 19 30 00 Bebidas y comidas infantiles 

50 22 10 00 Legumbres 

47 12 19 00 Accesorios de equipo de limpieza 

47 13 16 00 Escobas, traperos, y accesorios 

47 13 18 00 Soluciones de limpieza y desinfección  

47  12 18 00 Equipos de limpieza 

48 10 18 00 Menaje y utensilios de cocina 

48 
 

10 
 

21 
 

00 Suministros y equipos de manipulación y almacenamiento 

48 10 16 00 Equipos para preparado de alimentos 

78 10 18 00 Transporte de carga por carretera 

78 13 18 00 Bodegaje y almacenamiento especializado 

80 14 17 00 Distribución 

80 11 15 00 Desarrollo de recursos humanos 

81 14 16 00 Manejo de cadena de suministros 

85  15 17 00 Planeación y ayuda de políticas de alimentos 

93 13 16 00 
Planeación y programas de políticas de alimentación y 
nutrición 

 
 
VII. REQUISITOS HABILITANTES 

 
1) CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Documentos De Carácter Jurídico. 
Carta de presentación de la propuesta (Anexo 1)  
La carta de presentación de la propuesta debe ser diligenciada según formato anexo a la convocatoria, y tiene como finalidad que el 
proponente exprese de manera clara e inequívoca que conoce los términos del proceso de selección, que acepta sus condiciones, que 
cumple con los requisitos y exigencias del ordenamiento jurídico. 
Deberá ser firmada por el Representante Legal o quien se encuentra facultado conforme a la Ley y a los Estatutos Sociales de la ESAL. 
De no hacerlo el Representante Legal quien se constituya apoderado debe tener la legitimación para hacerlo, caso en el cual debe 
anexar el poder correspondiente con la manifestación expresa de las facultades otorgadas y sus limitaciones.  
En esta carta de presentación, el oferente deberá manifestar bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 y demás normas pertinentes. 
Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la propuesta. 
 
2) Certificado de existencia y representación legal. 
Certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de 
cierre de la presente selección. Debidamente renovado y/o actualizado. 
 
3) Fotocopia de la cédula de ciudadanía 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica o su apoderado.  
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4) Certificado de cumplimiento seguridad social y parafiscal. (Se deberá adjuntar la correspondiente planilla de pago 
vigente para la fecha del cierre del proceso) 
De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, a la 
fecha de presentación de la oferta, el LA ESAL deberá certificar el cumplimiento de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiana de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA. Dicho documento debe certificar que, a la fecha prevista para la recepción de documentos, ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas 
mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal. 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto Reglamentario 2286 de 2003, los LA ESAL que se encuentren excluidos del pago de los 
aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán manifestarlo así en su propuesta. 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que suministran Las Entidades Sin Ánimo de 
Lucro.  
El pago de los aportes se acreditará mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, acompañando la certificación de Copia de la Cedula de Ciudadanía, Tarjeta Profesional y Certificado de 
Antecedentes de la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal; en caso contrario, será acreditado por su representante legal y se 
aportara copia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal y del Registro Único Tributario.  
Dicho documento deberá certificar que, a la presentación de su oferta, el proponente ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos.  
Cuando LA ESAL no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma requiera aclaraciones, el Comité 
Evaluador lo solicitará a LA ESAL, quien deberá allegarla o realizar las aclaraciones, dentro del término establecido en el requerimiento. 
 
5) Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación de LA ESAL y de su representante legal, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre de la presente selección.  
 
6) Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República 
Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la República de LA ESAL y de su representante legal, si se 
trata de consorcio o unión temporal de cada uno de los miembros del consorcio, así como de sus representantes, con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre de la presente selección. 

7) Certificado de Antecedentes Judiciales 

Certificado expedido por la Policía Nacional de Colombia conforme a lo establecido en el artículo 94 del Decreto 019 de 2012, para que 
los ciudadanos puedan validar su información judicial personal, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior 
a la fecha de cierre de la presente selección. 
 

8) Certificado del Sistema Nacional de Medidas correctivas  
Certificado expedido por la Policía Nacional de Colombia, con ocasión de garantizar la no concurrencia de una medida correctiva, 
prevista en la Ley 1801 de 2016, libro III, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre 
de la presente selección. 
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9) Certificado de Consulta en línea de inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 
contra menores de 18 años, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anterior a la fecha de cierre de la presente 
selección. 
 
10) Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM Ley 2097 de 2021 
 
11) Garantía de Seriedad de la Oferta 
La propuesta deberá acompañarse del original de una Garantía de Seriedad a favor del Municipio, otorgada por una compañía de 
seguros legalmente establecida en Colombia o por una entidad bancaria, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
presupuesto oficial, y una vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha y hora de cierre de la Licitación Pública. 
 
Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la póliza deberá tomarse a nombre de sus integrantes, y no a nombre 
de sus representantes legales; si es presentada por una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y no solo con su sigla, a 
no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.  
 
Con la póliza de seriedad, el proponente garantiza:  
 

✔ Que firmará el Contrato en caso de serle adjudicado y ejecutará los demás actos requeridos para la legalización y el 
perfeccionamiento del mismo, dentro de los plazos previstos en este pliego de condiciones.  

✔ Que constituirá las garantías exigidas para el cumplimiento del Contrato, dentro de la oportunidad requerida.  
 
El valor asegurado quedara a favor del Municipio cuando el proponente incumpla con alguno de los casos citados.  
Es entendido que la aplicación de la garantía de seriedad de la oferta no exonera al proponente de las acciones jurídicas legales 
conducentes al reconocimiento de los perjuicios causados al Municipio, no cubiertos por el valor de la citada garantía. En el evento de 
que el proponente favorecido no suscriba el Convenio, el Municipio podrá adjudicarlo, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 
al proponente clasificado en segundo lugar, sin perjuicio de hacer efectivas las sanciones mencionadas a quien haya incumplido.  
 
De conformidad con lo previsto en el literal e), numeral 1°del artículo 8 de la Ley 80 de 1993, quienes sin justa causa se abstengan de 
suscribir el Contrato estatal adjudicado incurrirán en la causal de inhabilidad e incompatibilidad señalada.  
 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya sido perfeccionado y legalizado el Convenio 
respectivo.  
 

12) RUT. Expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). LA ESAL deberá anexar copia del documento 
que acredite el régimen tributario al que pertenece con el R.U.T. En caso de ser autorretenedores, deberán indicarlo y anexar copia del 
documento que acredite tal condición (Resolución); expedido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).En RUT se 
deberá acreditar que se encuentra inscrito en la siguiente actividad económica: 9499. El Registro Único Tributario, deberá estar 
actualizado para el momento de la verificación de este documento, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 y 
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siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 
437 del mismo, y el Decreto Reglamentario No. 2788 de 2004.  
 
13) Registro Único De Proponentes (RUP): Renovado y en firme. Con un término de expedición no superior a 30 días. (Si lo 
tiene) En caso tal de que la ESAL no cuente con RUP, deberá aportar Estados Financieros.  
 
14) Paz y Salvo Municipal, expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal. 
 
15) Certificado de cumplimiento normativa ESAL emitido por la autoridad competente, en cumplimiento del Decreto 1093 de 
1989 y normas complementarias. 
 

16) Promesa De Contrato De Proveeduría.  
Las Entidades Públicas del Nivel Nacional, departamental, distrital, municipal, sociedades de economía mixta y Entidades Privadas que 
manejen recursos públicos y operen en el territorio nacional, que contraten, bajo cualquier modalidad, con recursos públicos la 
adquisición, suministro y entrega de alimentos en cualquiera de sus formas de atención, están en la obligación de adquirir localmente 
alimentos comprados a pequeños productores agropecuarios locales, y sus organizaciones (…)  
 
De acuerdo a lo establecido en el Decreto 248 de 2021, en su artículo 2.20.1.1.4., las Entidades solicitarán a los proponentes en el 
pliego de condiciones, una promesa de contrato de proveeduría con los pequeños productores agropecuarios locales y/o productores 
de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria locales y sus organizaciones, que se encuentren en el registro de productores 
individuales y/u organizaciones de productores consolidado por las Secretarías departamentales de agricultura o quien haga sus veces, 
o en el Sistema Público de información Alimentaria una vez entre en operación, dando cumplimiento a la normatividad de protección de 
datos personales vigentes.  
La promesa de contrato de proveeduría de que trata el presente artículo deberá constar por escrito y tener como mínimo el siguiente 
contenido:  
 

✔ Identificación del productor y del oferente.  

✔ Producto y variedad(es) del producto agropecuario que se requiere 

✔ Cantidad (unidades o peso), de compra del proponente al productor 

✔ Fecha y lugar de entrega de los productos agropecuarios  

✔ Condiciones de embalaje o empaque de estos 

✔ Intención de la compra de productos agropecuarios. 
 
El Municipio de San Roque, validará que el pequeño productor y/o los productores de ACFC con que el proponente haya suscrito la 
promesa de contrato de proveeduría se encuentren inscritos en el registro de Información de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural de la Gobernación de Antioquia.  
 
El proponente debe especificar en su propuesta cuál de las promesas de contrato de proveeduría será la que aporta como requisito 
habilitante mínimo técnico, de manera que al realizarse la evaluación se pueda identificar, lo anterior, debido a que este documento 
podrá ser subsanado, dado el caso, y en ningún momento será tenido en cuenta al momento de evaluar los requisitos técnicos 
puntuables adicionales.  
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Dicha promesa de contrato de proveeduría deberá corresponder al 30% del presupuesto del proceso.  
 
Así mismo, la Entidad contratante deberá verificar como requisito de ejecución que el contratista haya celebrado el contrato de 
proveeduría con los pequeños productores y/o productores de la agricultura campesina, familiar o comunitaria locales y sus 
organizaciones.  
 
Para ello, los proponentes deberán solicitar la Lista de Pequeños Productores a la Secretaría de Agricultura Departamental, al siguiente 
correo:, con el ánimo de brindar claridad suficiente a los posibles oferentes y en aras de suscribir el documento requerido por la Entidad 
en atención al deber legal contemplado en el Decreto pluscitado. 
 
Para efectos de la acreditación del presente requisito y con base en lo contemplado en la Ley 2046 de 2020, se entenderá como zona 
geográfica para la compra pública local de alimentos a la extensión de territorio dentro de la cual son producidos, comercializados y 
consumidos alimentos primarios y transformados, provenientes de pequeños productores, agropecuarios y productores cuyos sistemas 
productivos pertenezcan a la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria, o de sus organizaciones y destinados a los programas 
institucionales de los sujetos de que trata el artículo 3° de la presente ley. Para que la compra de los mismos sea considerada como 
compra local, la definición de esta zona geográfica debe priorizar la adquisición de lo producido desde lo veredal hasta lo municipal, 
departamental o regional dependiendo de las características productivas territoriales y las necesidades de las entidades demandantes. 
 
Para el evento del presente proceso la zona geográfica para la compra pública local de alimentos al ámbito departamental de acuerdo 
con las características productivas territoriales y las necesidades de la Entidad Territorial, esbozadas en el documento de pliego de 
condiciones.  
 
NOTA: El Pequeño productor, deberá tener inscritos en el registro de Información de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural de la Gobernación de Antioquia, los rubros que correspondan a cada uno de los productos agrícolas sobre los cuales 
se va acreditar la ejecución del 30% del presupuesto oficial, en caso de que no los tenga puede inscribirlos de acuerdo a los 
requisitos establecidos por la Gobernación, para tal efecto.  
 
 
17) CAPACIDAD FINANCIERA 
 
La información financiera se tomará del RUP o de los Estados Financieros de la ESAL, y deberán cumplir con el valor de los siguientes 
factores corte de 2024: 
 
Índice de liquidez:  
Se calcula con la siguiente fórmula: IL = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
Para considerarse habilitados, LA ESAL deberá presentar un Índice de Liquidez igual o superior a dos (2) para continuar con la etapa 
de calificación.  
 
Índice de endeudamiento:  
Se calcula con la siguiente fórmula: IE = Pasivo Total / Activo Total x 100 
LA ESAL deberá presentar un índice de endeudamiento igual o menor a 3.0 para continuar con la etapa de calificación. 
 
Razón de cobertura de intereses:  
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Se calcula con la siguiente fórmula: Utilidad operacional / Intereses pagados 
El oferente debe contar con una razón de cobertura de intereses igual o superior a (2,0) o indeterminado 
 
Los oferentes cuyos gastos de intereses sean CERO (0), no podrán calcularse el indicador de razón de cobertura de intereses. En este 

caso el oferente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple el indicador de razón de 

cobertura de intereses. 

18) CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
Entendida como los indicadores que miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado, el cual 
deberá encontrarse en los siguientes términos:  
 
Rentabilidad del patrimonio: Utilidad operacional /patrimonio x100 
El LA ESAL debe contar con una Rentabilidad del patrimonio igual o mayor a 0,00 
Rentabilidad del activo: Utilidad operacional /activo total x 100 
El LA ESAL debe contar con una Rentabilidad del activo igual o mayor a 0,01 
 
Nota: Las ESAL que presenten utilidad operacional negativa o igual a cero, NO CUMPLEN con los indicadores de Rentabilidad.  
 
Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto 092 de 2017, que establece: “EXCLUSIÓN DEL REGISTRO ÚNICO 
DE LA ESALS (RUP). Las Entidades Estatales no requerirán la inscripción de las entidades privadas sin ánimo de lucro en el RUP para 
la contratación a la que hace referencia el presente decreto.” 
 
 
En el evento que los oferentes no cuenten con RUP, los indicadores de capacidad financiera y capacidad 
organizacional, serán verificados con base en la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2024 
 
19) CAPACIDAD TÉCNICA-DETERMINACIÓN DE LA RECONOCIDA IDONEIDAD DEL ASOCIADO 
 
EXPERIENCIA GENERAL 
 
La experiencia es el conocimiento de LA ESAL derivado de su participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en 
el objeto del contrato. 
 
Las ESAL deben acreditar la siguiente experiencia a través de la información que contenga el documento de reconocimiento de 
personería jurídica, mínimo Diez (10) años de experiencia general. 
 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 
 
Para el presente proceso, LA ESAL deberá acreditar hasta (2) contratos ejecutados y terminados, cuyo objeto podrá ser relacionado 
con alimentación Escolar, cuya sumatoria deberá corresponder como mínimo  al 50% del presupuesto oficial, cada uno de los contratos 
aportados deberá estar clasificado  en el RUP con mínimo  DIEZ (10)  códigos de los siguientes códigos UNSPSC 
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SEGIMIENTO FAMILIA CLASE 
PRODUCT
O  

DESCRIPCION 

50 11 15 00 Carnes y aves de corral 

50 11 20 00 Carnes procesadas y preparadas 

50 13 16 00 Huevos y Sustitutos 

50 13 17 00 Productos de leche y mantequilla 

50 15 15 00 Grasas y Aceites Vegetales 

50 16 15 00 Chocolates, azúcares, edulcorantes productos 

50 17 20 00 Productos de fríjol de soya fermentados 

50 19 30 00 Bebidas y comidas infantiles 

50 22 10 00 Legumbres 

47 12 19 00 Accesorios de equipo de limpieza 

47 13 16 00 Escobas, traperos, y accesorios 

47 13 18 00 Soluciones de limpieza y desinfección  

47  12 18 00 Equipos de limpieza 

48 10 18 00 Menaje y utensilios de cocina 

48 
 

10 
 

21 
 

00 Suministros y equipos de manipulación y almacenamiento 

48 10 16 00 Equipos para preparado de alimentos 

78 10 18 00 Transporte de carga por carretera 

78 13 18 00 Bodegaje y almacenamiento especializado 

80 14 17 00 Distribución 

80 11 15 00 Desarrollo de recursos humanos 

81 14 16 00 Manejo de cadena de suministros 

85  15 17 00 Planeación y ayuda de políticas de alimentos 

93 13 16 00 
Planeación y programas de políticas de alimentación y 
nutrición 

Con el propósito de garantizar la calidad e idoneidad de la Entidad Sin Ánimo de Lucro en la ejecución de las actividades implícitas al 
presente proceso, se define las siguientes condiciones para acreditar experiencia específica relacionada con el objeto del convenio, 
para lo cual, la ESAL deberá aportar los contratos ejecutados, o su acta de liquidación o certificación por parte de la Entidad.  
 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE A TRAVÉS DE CONTRATOS SUSCRITOS CON ENTIDADES ESTATALES: 
Puede acreditarse a través de cualquiera de las siguientes formas:  
 
- Certificación de experiencia para contratos suscritos con Entidades Estatales: La certificación debe de ser expedida con 
posterioridad a la fecha de terminación del contrato y encontrarse debidamente suscrita por la Entidad Contratante, además deberá 
estar suscrita por el funcionario competente de la Entidad para emitirla; así mismo, debe contener los datos requeridos en el presente 
documentos. 
- Acta de Liquidación: Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la información 
contractual.  
- Acta de entrega o de Recibo Definitivo: Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste 
la información contractual. 
- Acta de Terminación: Debidamente diligenciada y suscrita por todas las partes involucradas, en la cual conste la información 
contractual.  
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Para la determinación de la experiencia, se deberá adjuntar a la propuesta el Anexo relacionado en los Pliegos: Experiencia 
del LA ESAL, debidamente diligenciada incluyendo contratos con entidades públicas y privadas y soportadas con los 
certificados o contratos que emiten las entidades contratantes. 
 

20 ) BODEGA Y PLAN DE SANEAMIENTO BASICO 
 
El contratista  deberá  contar  con una  o varias bodegas propias o en arrendamiento o leasing, en el Área metropolitana de Antioquia 

o en el Municipio de San Roque – Antioquia, de tal manera que se garantice de manera oportuna la entrega de los víveres o suministros 

objeto del contrato,  además debe contar con un área libre mínima de 200 mts2 para  el  almacenamiento, embalaje  y distribución  de 

los alimentos que  se enviaran  a las  diferentes  instituciones  que  cuentan  con el  PAE, la cual  debe  cumplir  con las normas  

higiénico- sanitarias establecidas en la resolución 2674 de 2013 y las  demás normas  reglamentarias que regulen la materia, 

complementen  o sustituyan  en el desarrollo del  contrato. La bodega deberá estar dotada de los equipos mínimos requeridos para 

llevar a cabo un adecuado almacenamiento y distribución de los alimentos tales como: equipos de refrigeración, canastillas, 

estanterías, teleras plásticas, termómetros y balanzas debidamente calibradas. 

Dicha bodega(s) deberán destinarse única y exclusivamente para el almacenamiento y la distribución de alimentos, siendo 

indispensable que mínimamente cuente con un área independiente para el Programa de Alimentación Escolar - PAE que garantice 

espacio suficiente tanto para el embalaje, almacenamiento y correcta distribución de los alimentos.  

El contratista deberá presentar el Certificado sanitario vigente de la bodega relacionada para la ejecución del contrato, expedida por 

la autoridad competente, dicho certificado deberá tener un concepto FAVORABLE O FAVORABLE CONDICIONADO, siempre y 

cuando se presente el plan de mejoramiento; además se verificará que los hallazgos reportados no representen un factor de riesgo 

para la inocuidad de los alimentos y para la salud.  

La ESAL deberá aportar el Plan de Saneamiento Básico y tenencia de la Bodega.  

VIII. CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA COMPARAR OFERTAS  

Una vez la propuesta sea considerada HÁBIL, el municipio de San Roque, de acuerdo con los criterios estipulados en el Decreto 092 

de 2017, efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo para seleccionar la propuesta que esté ajustada a los requerimientos 

solicitados, teniendo en cuenta los factores de evaluación y ponderación detallados a continuación:  

Si durante el periodo de evaluación y verificación se requieren documentos o aclaraciones sobre los requisitos mínimos o aspectos no 

necesarios para la comparación objetiva, la entidad podrá solicitarlos estableciendo un término perentorio para allegarlos. Si la ESAL 

no atiende el requerimiento en el término establecido, se procederá con el rechazo de su propuesta.  

Una vez se determine las propuestas hábiles, se procederá a calificarlas de conformidad con los siguientes criterios de CALIFICACIÓN, 

sobre un total máximo de 1000 puntos:  

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

1.1 Propuesta económica  480 
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2. Capacidad técnica. 

2.1 Vehículos y conceptos sanitarios. 

100 

 

 

3. Puntaje Pequeños Productores (Decreto 248 de 2021) 

3.1. Puntaje adicional obligatorio Cuota Parafiscal 

3.2. Puntaje adicional obligatorio Proveedor Directo 

3.3. Puntaje de Pequeño productor agropecuario local y productores de la ACFC 

220 

60 

60 

100 

4. Incentivo a la Industria Nacional  100 

1. FACTOR TÉCNICO – Personal clave evaluable (100) 100 

TOTAL, PUNTOS 1000 

 

1. PROPUESTA ECONÓMICA (480 puntos) 

CRITERIO PUNTAJE 

Se asignarán (480) puntos a la propuesta de menor valor. 

Para establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las ofertas a dicha 
oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican enseguida. Para la aplicación de este 
método el Municipio de San Roque procederá a determinar el menor valor de las ofertas y se procederá a la 
ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
PPi = <Puntaje máximo Precio> x Vmin 
                       Vi. 
Donde:  
PPi: Puntaje proponente i. 
Vmin: Menor valor de las ofertas 
Vi.: Valor de las ofertas i sin decimales.  

 

480 

 

 

2. ACREDITACIÓN DE MEDIO DE TRANSPORTE 

 
ITEM ESPECIFICACIONES PUNTAJE 
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VEHICULOS Y 

CONCEPTO 

SANITARIO 

 

LA ESAL debe presentar el CONCEPTO SANITARIO FAVORABLE de un (1) vehículo 

transportador de alimentos que se utilizarán para realizar la distribución y entrega de 

los alimentos, de conformidad con la Resolución del Ministerio de Salud y Protección 

Social y la Resolución 2505 de 2004 del Ministerio de Transporte y las demás normas 

que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

LA ESAL deberá acreditar mínimo 1 vehículo de distribución, para lo cual allegará: 

1. Matrícula del vehículo 

2. SOAT 

3. Revisión Técnico mecánica (cuando aplique) 

4. Copia de la licencia de conducción del conductor 

5. Carné de manipulación de alimentos del conductor vigente. 

6. Certificado  sanitario con concepto favorable expedida por la autoridad 

competente 

7. Certificación de vehículos y disponibilidad.  

 

 

  

100 

 

3. PUNTAJES PEQUEÑOS PRODUCTORES:  

PUNTAJE PEQUEÑOS PRODUCTORES (DECRETO 248 DE 2021) – 220 PUNTOS 
Puntaje ADICIONAL obligatorio Cuota Parafiscal (Decreto 248 de 2021) – 60 PUNTOS 

Se asignará el seis por ciento (6%) de los puntos al oferente cuya mayoría de proveedores, indicados en el inciso anterior, esto es la 
mitad más uno, esté a paz y salvo con el pago de la respectiva cuota parafiscal, en el caso de los productos que cuenten con fondo 
parafiscal. Este criterio se acreditará a través de la certificación emitida por el Fondo Parafiscal respectivo o a través de factura de 
compra o venta a nombre del productor que acredite el descuento de la cuota parafiscal en su venta, o a través del documento que 
acredite el paz y salvo dispuesto por el respectivo Fondo. 

Puntaje adicional obligatorio Proveedor Directo (Decreto 248 de 2021) – 60 PUNTOS 

Se asignará un seis por ciento (6%) adicional al oferente que también tenga la calidad de pequeño productor y/o productor de la 
Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria y/o sus organizaciones. Condición que se acreditará a través del Registro Único Tributario 
(RUT), en el que se evidencie el registro de las actividades contempladas en la Sección A de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y 
pesca de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), excepto las actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería. 

Pequeño productor agropecuario local y productores de la ACFC – 100 PUNTOS 

Los proponentes que oferten un porcentaje mayor al 30% de lo requerido como requisito habilitante dentro del pliego de condiciones, el 
cual se acreditará a través de la promesa de contrato de proveeduría con los pequeños productores agropecuarios locales y/o 
productores de la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria locales y sus organizaciones, que se encuentren en el registro de 
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productores individuales y/u organizaciones de productores consolidado por las Secretarías departamentales de agricultura o quien 
haga sus veces, o en el Sistema Público de información Alimentaria una vez entre en operación.  

 
4. FACTOR INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 puntos) 

Son bienes nacionales los bienes inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales–RPBN–. Son servicios nacionales 

aquellos prestados por personas naturales colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad 

con la legislación colombiana. 

Son Bienes y servicios extranjeros con trato nacional aquellos bienes y servicios a los cuales la Entidad Estatal debe conceder trato 

nacional. Las Entidades Estatales deben dar trato nacional a (i) los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo 

Comercial aplicable al Proceso de Contratación; (ii) a los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad; 

y, (iii) a los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN 

NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser factor de ponderación, en todo caso, la no 

presentación de la información requerida no restringe la participación del LA ESAL, ni es causal de rechazo de la propuesta. 

El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá ser anexado por el LA ESAL con la 

propuesta y no será admitido con posterioridad a la fecha y hora del cierre para la entrega de propuestas, por ser factor de ponderación 

de las propuestas. 

De no presentar carta destinada al proceso especifico que contenga el ofrecimiento aquí establecido y en las condiciones previstas en 

este pliego de condiciones no se otorgará puntaje por este factor. 

Este factor se evaluará con base en MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS INCENTIVOS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

publicado por Colombia Compra y con fundamento en la documentación aportada de acuerdo con el presente Pliego de Condiciones, 

así: 

● Cuando el LA ESAL oferte servicios con el 100% de personal o bienes nacional, en lo correspondiente al objeto del presente 

proceso, se le asignarán 100 puntos. 

● Cuando el LA ESAL oferte servicios con personal y bienes nacional y extranjero, en lo correspondiente al objeto del presente 

proceso, se le asignará 75 puntos.” 

 

• 5.FACTOR TÉCNICO – Personal clave evaluable (100) 

 

Se asignará máximo (100) puntos al proponente que cumpla con el siguiente personal,  
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PERFIL DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Un (1) ingeniero de 
alimentos  

Con experiencia mínima de 3 años, en supervisión o 
apoyo técnico en programas de alimentación, 
contados a partir de la fecha del título de grado.  
 

100 

 

 Las condiciones de formación académica y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo de 

trabajo que se denomina como Personal Clave Evaluable anteriormente mencionado para el presente Proceso 

de Contratación serán verificados durante el desarrollo del procedimiento de selección. 

 

DOCUMENTOS SOPORTE VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y 

EL PERSONAL CLAVE EVALUABLE 

 

Deberán acreditar la experiencia del Personal Clave Evaluable según los documentos aquí descritos, o la 

combinación de estos. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados, se tendrá 

en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación:  

 

1. Certificados laborales o de ejecución de su experiencia profesional.  

2. Actas de liquidación o actas de terminación de los contratos, en caso de aplicar.  

3. Copia de los contratos en los cuales laboró o ejerció las actividades respectivas.  

4. Copia de las resoluciones de nombramiento y de posesión para cargos públicos. 

 

Mediante los documentos anteriores, se deberá acreditar, como mínimo, la siguiente información:  

 

A. Contratante. 

B. Contratista. 

C. Objeto del contrato. 

D. Principales actividades u obligaciones desarrolladas.  

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  

H. Porcentaje de dedicación para el cargo respectivo. En caso tal de no existir la discriminación del 

porcentaje de dedicación se tomará como el cien por ciento (100 %) de dedicación. 

 

La contabilización de la experiencia se realizará en años. En caso de que el año no esté completo se realizará 

la conversión de meses o días a años.  
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Se tendrá en cuenta el primer decimal del cálculo de la experiencia específica, para tales efectos se realizará 

la aproximación por defecto o por exceso hasta la primera cifra decimal. 

 

ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO Y EL PERSONAL CLAVE 

EVALUABLE. 

 

Para acreditar la formación académica de los integrantes del equipo de trabajo y el personal clave evaluable se 

aportarán los siguientes documentos: i) copia del acta de grado o del diploma de grado y ii) copia de la tarjeta 

profesional o de la matrícula profesional en los casos en que aplique y su certificado de antecedentes 

profesionales. El requisito de la tarjeta profesional se puede suplir con el registro de que trata el artículo 18 del 

Decreto 2106 de 2019.  

 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 

acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este 

sentido, para probar los títulos académicos obtenidos en el exterior se requiere presentar la Resolución 

expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido en el exterior. 

IX. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO COMERCIAL  
 

Realizado análisis de cuáles son los acuerdos comerciales internacionales vigentes para Colombia y para la presente modalidad de 

selección y teniendo factores como la cuantía del proceso y los bienes y servicios a contratar, se determina que el contrato a celebrarse 

no responde a ningún TLC ni convenio internacional. 

 
ACUERDOS COMERCIALES APLICABLE A 

LA ENTIDAD? 

APLICA EL 

ACUERDO, 

SEGÚN EL 

PRESUPUESTO 

DEL PROCESO? 

EXCEPCIONES APLICAN 

EXCEPCIONES? 

APLICABLE 

AL 

PROCESO? 

Alianza Pacífico 

Bienes y ss 

superior a 

$818.781.000 y 

servicios de 

construcción 

desde 

$20.469.524.000 

Chile SÍ SÍ SÍ SÍ -28 NO 

México NO NO N/A NO NO 

Perú SÍ SI SÍ SÍ -28 NO 

Canadá NO NO N/A NO NO 
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ACUERDOS COMERCIALES APLICABLE A 

LA ENTIDAD? 

APLICA EL 

ACUERDO, 

SEGÚN EL 

PRESUPUESTO 

DEL PROCESO? 

EXCEPCIONES APLICAN 

EXCEPCIONES? 

APLICABLE 

AL 

PROCESO? 

Chile (Ley 1189 de 2008) Bienes y 

servicios por $818.650.000 o más y 

para servicios de construcción a 

partir de $20.466.258.000–  

SI SÍ SÍ SÍ -28 NO 

Corea NO NO N/A NO NO 

Costa Rica Bienes y servicios a partir 

de $1.481.116.000 y ss construcción 

$20.868.078.000 

SÍ SÍ SÍ SÍ -28 NO 

Estados AELC Bienes y servicios a 

partir de $818.600.000 y ss 

construcción $20.465.000 

SÍ SÍ SÍ SÍ -28 NO 

Estados Unidos Bienes y servicios a 

partir de $1.481.116.000 y ss 

construcción $20.868.078.000 

SI SÍ N/A NO NO 

México NO NO N/A NO NO 

Triángulo Norte 

(Ley 1241 de 

20008) Bienes y 

servicios de la 

menor cuantía de 

la entidad  

El Salvador  SI SÍ N/A N/A NO 

Guatemala SI SI SÍ SÍ -20 NO 

Honduras NO NO N/A NO NO 

Unión Europea. Bienes y servicios a 

partir de $818.660.000 y servicios de 

construcción a partir de 

$20.466.500.000 

SÍ SÍ SÍ SÍ -28 NO 

Comunidad Andina 

Decisión 439, sin importar el valor del 

proceso 

SI SÍ NO NO SI 

 

 

I. ANÁLISIS DEL RIESGO DEL FUTURO CONTRATO 
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Análisis de Riesgos 
Identificar con una 
“X” los que 
apliquen 

Forma de mitigarlo 

Retraso en el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas 

X 

Las partes contractuales procederán a elaborar un plan de mejoramiento que 
permita ajustar el cumplimiento de las especificaciones a los tiempos requeridos, 
en caso de reincidencia de multará al contratista con suma equivalente al 5% 
del valor mensual del contrato 

Incumplimiento de las obligaciones contractuales. X 
Se aplicarán multas sucesivas equivalentes al 10% del valor mensual del 
contrato. 

Deficiente calidad en el servicio. X 
Se aplicarán multas sucesivas equivalentes al 15% del valor mensual del 
contrato. 

Intoxicaciones ocasionadas por los Alimentos X 

Realizar un informe de las causas de la intoxicación, establecer 
responsabilidades y realizar un plan de mejoramiento de acuerdo a lo 
encontrado. Además de esto el contratista deberá asumir las sanciones y 
responsabilidades que esto genere. 

Incumplimiento de la Minuta X 
Supervisión y seguimiento periódico a la minuta patrón, en caso de incumplir 
con esta, no se realizará el pago de las mismas. 

Descomposición de los Alimentos X 
Los alimentos se deberán remplazar oportunamente con el fin de garantizar la 
alimentación de los menores. 

 
El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, tipificación y asignación de los riesgos 

previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos de condiciones o su equivalente. El Decreto Ley 4170 de 2011 establece 

dentro del objetivo de Colombia Compra Eficiente optimizar los recursos públicos en el sistema de compras y contratación pública para 

lo cual es indispensable el manejo del riesgo en el sistema y no solamente el riesgo del equilibrio económico del contrato. Así lo entendió 

el Gobierno Nacional al asignar en las funciones de la Subdirección de Negocios de Colombia Compra Eficiente la de “diseñar y proponer 

políticas y herramientas para la adecuada identificación de riesgos de la contratación pública y su cobertura”, sin limitar esta función al 

riesgo derivado del equilibrio económico de los contratos, riesgo que se limita a la ejecución del mismo. 

 

X. GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Previo análisis de los riesgos a que puede estar expuesto El Municipio, en razón del objeto, la naturaleza, el valor, la forma de pago y 

las características del contrato a ejecutar, se considera con el fin de mantener indemne al Municipio frente a eventuales daños, que el 

contratista debe otorgar como mecanismo de cobertura del riesgo la constitución de una póliza de seguros a favor de El Municipio de 

San Roque que garantice el cumplimiento de sus obligaciones y que cubra los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 

legales o contractuales del contratista cuyo monto, vigencia y amparos, cumpla con lo siguiente: 

 

Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento 15% del valor del contrato Por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 

meses mas 

Calidad de los bienes 20% del valor del contrato Por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 
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meses mas 

Calidad del servicio 20% del valor del contrato Por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 

meses mas 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales 

e indemnizaciones laborales 

10% del valor del contrato Por el plazo del contrato y tres (3) años mas 

Responsabilidad Civil Extracontractual 200 SMMLV  

  

Por el periodo de ejecución del contrato. 

 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015 cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la 

Entidad Estatal, el valor de la garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. 

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el 

valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, según el caso. 

XI. CONDICIONES DEL CONTRATO. 

 

✓ ACTIVIDADES A REALIZAR:  

Realizar las actividades necesarias para el cumplimento del objeto contractual.  

✓ . RESULTADOS 

Informe de avance periódico del contrato según lo definido por la supervisión del contrato.  

✓ OBLIGACIONES  

✓ OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

El contratista además de las actividades y condiciones establecidas en los estudios previos y propuesta presentada, se obliga a: 

1. Cumplir con el alcance del objeto del contrato, en los términos y condiciones establecidos, en los estudios previos, pliego de 

condiciones, propuesta presentada y los demás documentos que hacen parte del proceso de selección. 

2. Ejecutar las actividades en los términos y plazos ofertados. 

3. Sufragar los gastos que legalmente haya lugar para la legalización y ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad que 

rige la materia. 

4. Entregar las pólizas dentro de los términos que solicite el municipio de San Roque.  

5. Aceptar la vigilancia y/o supervisión por parte de quien designe Institución contratante. 
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6. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, evitando dilaciones y trabamientos que puedan presentarse.  

7. No acceder a amenazas o peticiones de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, 

informar inmediatamente a las autoridades competentes. 

8. Acreditar estar al día en el sistema de seguridad social y parafiscales cuando corresponda, según lo establecido en el artículo 50 de 

la ley 789 de 2002, 797 de 2003 y Decreto 510 de 2003 y articulo 23 de la ley 1150 de 2007. 

9. Allegar los documentos requeridos para la legalización e iniciación del contrato, dentro del término establecido por la dependencia 

contratante. 

10. Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que se ocupe en la ejecución de las actividades, 

igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con 

la entidad contratante. 

11. Presentar al supervisor informes de conformidad con lo aquí planteado. 

12. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal y los subcontratistas. 

13. Mantener al frente de las actividades el personal idóneo, para el cumplimiento del objeto contractual, el cual debe ser aceptado por 

la dependencia contratante. 

14. Ejecutar las obligaciones de acuerdo con el programa general aprobado por la dependencia contratante. 

15. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato.  

16. Cumplir con todas las normas aplicables a este tipo de actividades. 

17. El Contratista deberá presentar al municipio de San Roque, la documentación requerida para acreditar el personal necesario para 

desarrollar las actividades contractuales. 

18. Las demás que se señalen en la Ley para este tipo de contratos.  

 

✓ OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 

1. Verificar que la documentación presentada por el contratista sea oportuna y cumpla con los requisitos legales a través del supervisor 

contractual y secretario de despacho. 

2. Expedir el registro presupuestal. 

3. Aprobar las respectivas garantías para amparar los riesgos del contrato. 
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4. Designar un Supervisor del contrato.  

5. Ejercer el control sobre el cumplimiento de las obligaciones del contrato, a través del Supervisor del contrato. 

6. Coordinar a través de la supervisión contractual el apoyo logístico y operativo que requiera el contratista para el ejercicio de sus 

funciones. 

7. Dar respuesta oportuna a través del Supervisor designado a las peticiones del contratista. 

8. Cancelar oportunamente sus obligaciones contractuales en los plazos pactados. 

 

 

XII. VALOR Y FORMA DE PAGO.  

 

✓ VALOR.  

El presupuesto oficial es de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA PESOS . $ 1.942.813.860 con todos los impuestos incluidos . 

 

FORMA DE PAGO:  

Pagos parciales de acuerdo con ejecución del convenio, previa presentación de documentos requeridos para el pago y aprobación por 
parte del supervisor del convenio.  
El pago se deberá acreditar la certificación de afiliación y pago de la seguridad social y parafiscal (pago de aportes al sistema general 

de seguridad social integral).  El Municipio deducirá de dicho valor los impuestos de ley a que haya lugar. 

 

15. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA:  

El lugar de ejecución del Contrato corresponde a todas las Instituciones Educativas del Municipio de San Roque, descritas en las 

especificaciones técnicas. 

16. SUPERVISIÓN:  

El Municipio de San Roque ejercerá la supervisión del presente convenio, conforme a lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 

2007 y 1474 de 2011, la supervisión del presente contrato estará en cabeza de quien sea designado por El secretario de Educación, 

para tal fin en razón a las funciones propias de su cargo.  

17. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

VIGENCIA FUTURA: ACUERDO N° 10 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 $ 320.000.000 
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VIGENCIA FUTURA: ACUERDO N° 21 DEL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2025 $ 1.622.813.860 

18.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

El convenio de asociación celebrado con LA ESAL favorecida, será objeto de liquidación de conformidad con el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011. 

19. ESTUDIOS DEL SECTOR 

El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 establece el deber de las Entidades Estatales de analizar el sector, es decir, el 

mercado relativo al objeto del Proceso de Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de 

análisis de Riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los estudios y documentos previos del Proceso de Contratación. 

Para identificar los posibles proveedores se consulta en la base de datos e información del Sistema de Información y Reporte 

Empresarial –SIREM- de este análisis se obtuvo los índices financieros y capacidad organizacional requeridos para el presente proceso 

de selección. 

Este estudio se realiza conforme a lo señalado por el Manual de Colombia Compra Eficiente versión G-EES-02. 
 
 
___________________________________________ 
JOSE ANDRES RAMIREZ MARIN  
Secretario de Educación, Deporte, Cultura y Turismo  
 
PROYECTO:  
JOSE ANDRES RAMIREZ MARIN - Secretario de Educación, Deporte, Cultura y Turismo 
 MARCIA MANUELA MONSALVO CASTRO  – Enlace PAE 


